
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrodon RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA* D. C. HONDURAS, LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1961 NUM. 17.47®

PODER E J E C U T I VO
ECONOMIA Y HACIENDA

eoíicitante la resolución mencio
nada, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo 
con ía Ley respectiva se clasifi
carán en la categoría de ‘'Indus
tria Necesaria Establecida’’, las 
que se dediquen a la producción 
de mercancías destinadas a satis
facer directamente necesidades vi
tales de la población.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial tiene entre 
otros objetivos procurar la mo
dernización, perfeccionamiento y 
desarrollo de las industrias nacio
nales.

C O N T E N I D O
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Acuerdo N" 650

D - c" 9 de agos ‘

lo *  V**'
Visto par» resolver la solicitud 

con fecha nueve de 
S ^ b r té e  mil novecientos; se- 
jctu, por el señor Edmundo boto 
Gíící». mayor de edad, casadij, in- 
felriat hondureno y de este ve
cindario, en su carácter de Geren
te Propietario de la empresa So
to Iaáwtrial, S. A.”, de este mis- 
no domicilio, contraída a pedir 
clasificación de la misma, de con
formidad con la Ley de Fomen
to Industrial y que, en consecuen
cia ee le otorguen las ventajas
, privilegios correspondientes, j Cons¡d(,ratKÍ0. Que las indus.

Rwulta: Que a su solicitud trias ya establecidas que hayan 
Mttnpúó la información perti- aumentado o que proyecten au

mentar su capacidad productiva 
mediante la instalación de nuevas 
plantas, gozarán de los beneficios 
y privilegios de la Ley únicamen
te por las adiciones a la planta 
ya instalada-
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A C U E R D O S

nenie, lo mismo que una constan
cia extendida por el Banco de 
'‘Atono Hondureno, S. A.”, y 
certificación extendida por la Aso
ciación Nacional de Industriales, 
por Medio de la cual acredita su 
calidad de miembro de la mis-

Bonita: Que oon fecha weíntí- 
tá* de septiembre del propio año 
de ai] novecientos sesenta, la so
licitad y los documentos acompa- 

se remitieron a la Direc
t a  General de Economía y Co
sido, para los efectos legales

Rttulta: Que en catorce de oc- 
lubre 7 treinta de noviembre del 

*««n pasado, se dio traslado 

T« " ¡«  y a la Co- 
*  Iniciativas industriales, 

"^ivamente, para qUe hiciese

t l T ' *  d ^  la so-
^  y «atiera dictamen la se-

Q°e U Secretaría Téc

^ ^ r r e ^ n d i m , ^  fue de

porque se clasificara a la

3 T ;  . í7 " , cia «> i » « .
EstabWjj,»* *n<*»stria Necesaria 

PMeCer ^  f”  ĥ x ; ,,ComUió
^  dieci

Y í "  !“ amisión de
J  r *mles’ «izante

¿h JT  de abril

Oiíp
“b*i| <Lj .y “  ® veintinueve de 

Ur*  ¿e CUno' la S«*re.

4 t H lOS
' i * - hacienda. emitió

ĉ ‘f¡wndo a “Soto

\¡Lr -cate?OTÍa de
r .  -'feesana Establecí-

Considerando: Que una vez cla
sificada una empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las obli- 
gaciones que recaen sobre ía em
presa, de conformidad con Ja Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6“ número l 9, 8” nú
mero 5"; XI, 16, 18, 19, 20 y 22, 
párrafo segundo (fe la Ley de 
Fomento Industrial; 21 inciso (b) 
y 40 de su Reglamento,

acuerda:

-Clasificar a la empresa “So. 
to Industria!”, de este domicilio, 
en la categoría de “Industria Ne
cesaria Establecida”, la que se de
dica a la elaboración y distribu
ción de agua purificada, refrescos 
a base Je esencia» aromáticas, en 
vacados en bolsas de pojyíileno,- 
oxigeno para usos químico» e in
dustriales y hielo para diversos

9 de eaero de 1961

N'J 28.—Nombrar Escribiente de 
la Gobernación Política de Olan- 
cho, a la ciudadana Enid Salgado, 
en sustitución de Gudelia Mejía de 
Chávez, quien renunció.

N9 29.—Nombrar portero de la 
Gobernación Política de Olancho, 
al ciudadano Humberto Ayala, en 
sustitución de Comelio Pagoaga.

N5 30,—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil, del Municipio 
de Taulabé, Departamento de Co- 
mayagua, al ciudadano Francisco 
Cáceres Sauceda, en sustitución de 
Femando Bañeras inores.

N1» 31.—Nombrar Sub-Deleg&dü 
de la Guajnüa Civil del Municipio 
de Langue, Departamento de Va-

disiribución, de acuerdo con 
leyes de U materia;

las

lie, al ciudadano Mélido Reyes, en 
sustitución de Jesüs Guardado Oso 
no.

N9 32.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil del Municipio 
de Guajiquiro, Departamento de 
La Paz, al ciudadano Leandro Ba- 
negas Medina.

N* 33.—-Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil del Municipio 
de Tutule, Departamento de La 
Paz, al ciudadano Cristóbal Cáce
res Rodas.

indicada, comprende todos los im
puestos, tasas y contribuciones, 
cargos y recargos que causen la 
importación de la referida maqui
naria, incluyendo los derechos 
consulares. Se exceptúan las ta
sas-o derechos de gabarraje, mue
llaje, almacenaje y manejo de 
mercancía y los que son legal
mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia y transporte.

acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 42 
del Reglamento.

6“—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Iniciar sus operaciones den
tro del plazo de un año, conta
do desde la fecha de la vigencia 
de este acuerdo;

b) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planos 
o proyectos iniciales, ocurridos 
durante el perído de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

f) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado para igual clase de 
mercancías; antes bien procurar 
rebajarlos para que el consumi
dor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la 
industria con base técnica;

g) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido v dar 
prioridad en la venta o distri
bución de sus productos, al abas
tecimiento y consumo interno;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacien- 
cienda. de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa;

i) Llevar y anotar en sus li- 
bros y registros sujetos a inspec
ción de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la im
portación de las mercaderías que 
se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera, al amparo de 
este Acuerdo de Clasificación, así 
como *sohre el uso de las mis
mas;

3^—Las franquicias concedidas 
por este acuerdo, solamente po-, 0 
drán otorgarse cuando los pro- c  ̂ Proporcionar a las autorida- 
ductos o artículos que se preten- competentes cuantos datos e 
te importar, sean indispensables ¡ *ll^orniPs se soliciten sobre el 
e insustituibles para ía empresa desarrollo, producción y situación

: Que
curso

y no se produzcan en e| país en 
cantidades suficientes, o que sus 
característica;* técnicas v de ca
lidad no reúnan los requisitos ne
cesarios para la fabricación de los 
producto* respectivos.

4‘‘—La exención del pago del 
l ’«puesto Sobre la Renta, a que 
se refiere el incUo <a) del Ar
tículo 2o, no se concederá a la 
empresa en lo* años en que sus 
ganancia^ líquidas excedan del 
20r/c del capital pagado.

5°—Para que la empresa pue
da hacer uso de las franquicias ficientr- para el desempeño, den- 
fiscales. en concepto de impuestos * tro de la mi>ma empresa, dr pues-

_ , _______ y derechos de importación quecos directivos administrativo*.
notificó al|^ranquicia aduanera anteriormente) ̂  ^an -ido concedidos por este jen los proceso  ̂ de fabricación y

¿ ‘ —Otorgar a la empresa en 
referencia, la¿ franquicias y exen
ciones; siguientes:

CieN por ciento 1 100f¿-) de 
franquicias aduaneras por cinco 
anor- para la importación de ma- 

^  , quinaría para e! establecimiento
«cha dos de (de una planta de oxígeno. La

financiera de la empresa para ejer. 
cer eí régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento;

d) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobados o que apruebe la Se
cretaría de Fcononiia v Hacienda 
\ oirás obligaciones que j 
Ticamente le fijt este acuerdo de 
clasificación;

Adiestrar dentro del plazo 
de v¡«t‘ ¡t. de la» franquicias, el 
níimery d<* técnicos naciüna'es mi-

j) Mantener durante la vigencia 
de te acuerdo, las característi
cas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa, dentro de la categoría 
de “Industria Necesaria Establea
da”, lo mismo que realizar los 
planes de producción futura, in* 
cluídos en la solicitud de clasifi
cación, que sirvieron de base pa
ra el otorgamiento de franqui
cias;

k) Hacer efectivos en ia Teso
rería General de la República, en
tre el 1° de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, e! pago de 
una tasa del (ic/c sobre el monto 
de los impuetos dispensados en 
concepto de servicio de vigilan
cia, de conformidad con el Artícu
lo 45 del Reglamento vigente.

7̂ —Se le cancelarán, temporal 
o definitivamente, (os beneficio» 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo, cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda comprw b 
que ha violado los Ariículos _N 
mero* 24. 28 29. 30 % 31 de la 
Ley v Números 42. 44. 45. 46. 47, 
48, 49. 50 v 52 del Reglamento.

— K| presente acuerdo deberá 
publica el periódico ofi-
cial “La Caceta", por tut-nta del 
interesado.-- ComuníqueM

R. V illeda Morxles.

El Secretario de Estado en loi 
Despacho* de Economía > Hacía* 
da. !>ar Ja lev.

Ramiro Cabañas ¡‘.ru da.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo -V ¿o

Tesrucigalpa. Dr C. 12 de enero 
<le 1961.

£} Presidente de ía República 

ACUERDA.:

Nombrar al Profesor José A. 
Espinoza. Director del Instituto 
Departamental ‘‘José Trinidad Re- 
yes” de San Pedro Sala.

EJ nombrado devengará el suel- 
do asignada en el Presupuesto Es
pecia] de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
su* servicios.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

i./ ^t-creiario de Estado en el 
Dfrapac l- Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A ríes PJásíira?. Profesores On
dina Zelava. Raúl Zepeda y Re
beca Pérez.

Acuerdo N9 76

Tegucigalpa. D. C.> 12 de ene
ro de 1961.

E) Presidente de ía República 

a c u e r d a :

.Nombrar al joven Nicolás Me
jía Castro, Conserje de la Oficina 
de Construcciones Escolares, en 
sustitución de Julio Ernesto Me
jía, quien no asiste a su trabajo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pistar 
sus ¡servicios.— Comuniqúese.

R . V í ix e d a  M o r a l e s .

Lj Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Púbhc¿t

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N" 77

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1961,

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los pruebas 
extraordinarias del prestnte año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental "Dionisio de Herrera”, de 
la ciudad de San Pedro Sulaf 
nombradas por el Director de di
cho Instituto en la forma siguien
te:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Castellano, 
Flores, Rebec; 
peda M.

Profesores Ramón 
i Pérez y Raúl Ze-

ínglés, Profesores Héctor Hen- 
ríquez, Lilo Pascual Glorioso y 
Olga de Zúniga.

Estudios Sociales, Profesoras 
Ondina Zelaya, Caridad Gravina 
y Rebeca Pérez.

Ciencias Naturales, Profesores 
Máximo Chandía. Raúl Rivera y 
Ramón Flores.

Aritmética, Profesores Federico 
Rosales, Florentino Martínez y 
Mario ¿avala R.

Educación Musical. Profesores 
Florentino Martínez. Raúl Zepeda 
M. y Federico Rosales.

Moral y Lrbanidad, Profesores 
R<?saura López R., Ramón Flores 
y Héctor E. Cravína.

Segundo Curso del Ciclo
Común de Cultura General

Castellano, Profesares Rafael 
AJbertv. Samuel Castellón y Mari o 
Zavala R.

Inglés, Profesores Héctor Hen- 
riquez, Elba González y Olga de 
Zúníga.

Estudios Sociales, Profesores 
Máximo Chandía, Caridad Gravi- 
na y Raúl Zepeda M.

Aritmética, Profesores Olga La
ra, Heriíndo Reyes y Mario Za- 
vala R.

Ciencias Naturales, Profesores 
Elena López Rivera, Raúl Rivera 
y Ramón Flores M.

Artes Plásticas, Profesores Fe
derico Rosales, Zoila de Gravina 
y Ramón Flores.

Educación Musical, Profesores 
Florentino Martínez, Benjamín 
Acevedo y Federico Rosales,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Manuel Hernández, Elba 
González de Ortega y Héctor E. 
Gravina.

Tercer Curso de Bachillerato

Castellano, Profesores Samuel 
Bográn G., Florentino Martínez y 
Raúl Zepeda M.

Inglés, Profesores Elba G. de 
Ortega, Héctor Henríquez y Olga 
de Zúniga.

Francés, Profesores Eugenia de 
Merman, Federico Rosales y Flo
rentino Martínez.

Matemáticas t Algebra), Ing. 
Arturo Morillo, Profes. Herlindo 
Reyes y Florentino Martínez.

Ciencias FFV y NN., Profesores 
Elena Rivera, Raúl Rivera y Ra
món Flores.

Estudios Sociales, Profesores 
Olga de Zúniga, Raúl Zepeda M- 
y Mario Zavala.

Artes Plásticas, Profesores Zoi
la de Gravina, Olga de Zúniga y 
Federico Rosales.

Educación Musical, Profesores 
Florentino Martínez, Benjamín 
Acevedo y Federico Rosales.

Cuarto Curso de Bachillerato

Castellano, Profesores Samuel 
Castellón, Samuel Bográn G y 
Raúl Zepeda M.

Matemáticas (Geometría). Ing . 

Arturo Morillo. Profesores Herhn- 
do Reves y Florentino Martínez.

Biología. Doctores José \ oto. 
Arturo Toríes M. y Rafael Alber-

ty-

Filosofía. Licenciados Samuel 
Bográn, Carlos A. Torres y Sa
muel Castellón.

Química, Profesor Conrado Bo
nilla. Baúl Figueroa L. y Ramón 
Flores M.

Física, Ing. Arturo Morillo, Pro
fesores Federico Rosales y Floren
tino Martínez.

Artes Plásticas, P roí esores On
dina Zelaya, Zoila de Gravina y 
Ramón Flores M.

Educación Musical, Profesores 
Olga de Zúniga. Benjamín Aceve
do v Federico Rosales.

Qmnto Curso de Bachillerato

Castellano, Licenciado Samuel 
Bográn, Samuel Castellón y Flo
rentino Martínez.

Inglés, Profesores Héctor Hen- 
riquez, Olga de Zúniga y Elba 
González.

Francés, Profesoras Azucena 
Hernández, Eugenia Merman y 
Aurora de Paz.

Estudias Sociales, Profesores 
Raúl Zepeda M., Máximo Chan
día y Rafael Alberty.

Trigonometría, Ing. Arturo Mo
rillo, Profesores Federico Rosales 
y Florentino Martínez.

Biología, Profesor Rafael Al
berty, Dr. Arturo Torres Wills y 
Profesor Florentino Martínez.

Química Orgánica, V. Q. Con
rado Bonilla, Dr. Raúl Figueroa 
L, y Ramón Flores.

Química. Doctor Raúl Figue
roa. P. Q. Conrado Bonilla y Pro
fesor Ramón Flores.

Cuarto Curso de Comer río

RafaelCastellano. Profesores 
AJbertv. Ondina Zelaya y Raúí 
Zepeda M.

Inglés. Profesores Héc tor Hen
ríquez. Caridad Gravina y Elba 
González.

Física, Ing, Arturo Morillo, 
Dr. Raúl Figueroa L. y Profesor 
Florentino Martínez,

?a: Profesores 
Raúl Rivera

Pérez h r ij . „ —

R de, Gavina. F e d S ^ V  

—Comunique^' A.

E1 ,  V,UO"
El Secretario de r »  j  

D espacW *

Acüer<Jo V  7g 
Tegucigalpa. D C í* i

ro de 1%1 ‘ ^

El Presidente de U

Af.UERoA: 

t ía «guante lista jl
festónales, para que £  

men las ternas que w JÍ. ***
Examene» G e n e r a l ^ ^ ^
ano lectivo oara'Z*™ 
de Bachiller ?„ c S . Í , ' * '
y Perito

o* en el Instituto Ü e £ r u £

Matemáticas (Algebra), Profe
sores Herlindo Heves. Ing, Arturo 
Morillo > Profesor Florentino 
Martínez.

Geografía Comercial. Profeso
res José A. Espinoza, Marco A.
Flores A. y Federico Rosales.

Sociología, Licenciados Juan E.
Paredes, Carlos Torres y Profesor 
Samuel Castellón.

Contabilidad de Costos. Peritos 
Mercantiles Guadalupe Jácome,
Raúl Galeas y Porfirio Pagge.

Contabilidad Ranearía. PP. MM.
Guadalupe Jácome, Raúl Galeas y 
Porfirio Pagge.

Sistema Bancario Nacional, PP.
MM, Guadalupe Jácome. Raúl 
Caleas y Porfirio Pagge.

Nociones de Derecho, Licencia- _
dos Carlos A. Torres. Trinidad PP. MM. Arturo Hi«r*T 
Murillo y Ricardo Freije. Porfirio Pagge y Manuel Zúni*»'

Profesores Raúí Zepeda M,C* 
dad Gravina y Ramón F]«*. 
Doctores Arturo Torres ¥. v ¡¿ 
berto Licona; Profesor fUU 
Alberty; P. Q. Conrado Bonifc; 
Profesoras Rebeca Pérei y Aífc 
de Rivera; PP. MM. Raúl G4» 
y Guadalupe Jácome; Licencié 
Ricardo Freije; Profesores Zú 
de Gravina, Federico Rouges j 
Florentino Martínez; Doctores J» 
■sé Voto y Leonardo Alwife; 
Profesor Samuel Castellón. — O 
muníqpese.

í ut deS>n^ roŜ ’̂

Licenciados S tm . t l  Bmí
Gonzalo Pascua y Juan v o 'E. fui.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Juan E. Paredes, Samuel Bográn 
y Ricardo Freije.

Quinto Curso de Comercio

Castellano. Licenciado Samuel 
Bográn, Profesores Rafael Alber
ty y Florentino Martínez.

Hen- 
Elba

Inglés, Profesores Héctor 
ríquez  ̂ Caridad Gravina y 
González.

Inglés. Profesores Héctor Hen- 
riquez, Olga de Zúniga y Elba 
González de Ortega.

Francés, Profesores Eugenia 
Merman,. Aurora Pa2 y Florenti
no Martínez.

Estudios Sociales, Licenciados 
'Samuel Bográn, Adolfo A, Con- 
jtreras y Rafael Alberty.

Filosofía, Licenciados Samuel 
Bográn, Juan E, Paredes y Profe
sor Florentino Martínez.

Educación Musical, Profesores 
Olga de Zúniga, Benjamín Aceve- 
do y Florentino Martínez.

Artes Plásticas, Profesores Re
beca Pérez, Caridad Gravina y 
Ramón Flores.

Tercer Curso Comercio

Castellano, Profesores Olga de 
Zúniga, Rafael Alberty y Mario ¡ 
Zavala.

Inglés, Profesores Héctor Hen- 
nquez, Caridad Gravina y Elba 
González.

Estudios Sociales, Profesores 
Caridad Gravina, Raúl Zepeda M. 
y Mario Zavala.

Aritmética Profesores José A. 
Espinoza, Marco A. Flores y Ma
rio Zavala.

Contabilidad, P. M. Guadalupe 
Jácome, Manuel Zúniga v Raúl 
Galeas,

Leves de Hacienda, Licenciados 
Trinidad Murillo, Carlos A. To
rres v Ricardo Freije.

Finanzas Públicas, Licenciados 
Juan E. Paredes, Samuel Bográn 
y Ricardo Freije.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor José A, Espinoza, Ingeniero 
Arturo Morillo y Profesor Floren
tino Martínez.

Aforo de Mere., PP. MM. Por
firio Pagge, Arturo Rivera F, y 
Guadalupe Jácome.

Contabilidad Fiscal, PP. MM, 
Raú! Galeas, Arturo Rivera F, y 
Guadalupe Jácome.

Derecho Mercantil y Tratados 
Com., Licenciados Juan E. Pare
des, Carlos A. Torres v Ricardo 
Freije.

Economía Política. Licenciados 
Samuel Bográn G., Ricardo Freije 
y Trinidad Murillo.

Organización de Empresas, Li
cenciados Carlos A. Torres, Juan 
E. Paredes y Profesor Florentino 
Martínez,

Método Estadístico, Licenciado 
Ricardo Freije, P. M. Arturo Ri
vera F. v Profesor Florentino Mar
tínez.

CLASE GENERAL 

(todos los cursos)

Educación Física y Deportes 
(.Varones), Profesores Herlindo 
Beyes, Carlos Gravina y Baúl Ze- 
peda.

EXAMINADORES SLPLEXTES

Licenciados Samuel Bográn G. 
y Juan E. Paredes; Doctor Artu
ro Torres W.; Peritos Mercantiles 
Guillermo Cobos v Manuel Zúni-

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado «  d 
Despacho de Educación Púbin,

Juan Miguel Mejjk

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 12 dr 
ro de 1961.

El Presidente de la RepíWw

acuerda:

Aprobar ías Temas 
doras, que practicarán k» u*  
menes Extraordinarios <W f11' 
sente año lectivo, ea el fa*®** 

Departamental “I*  
cia”, de Santa Barban, * » » »  
das por el Director de dktfi 
lituto, en la forma

MATERIAS RETRASADAS 

2 de enero de 8 a 12 *- *■

Biología Educacional. 
Curso Normal, P<x>{<*>** ^  
López J., Florencio Re?» T 
cedes Enamorado.

Inglés, ^ iní0 
ria. Doctores
miro Andino y Alda Lita *

Matemática*
Quinto Curso
rVo Daniel Bápfk ’
Filadelfo M. lUp**0 y 

Batre¿.

f.
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'ijlcratur3 -̂ Qu n̂to
r^tÜ *0 r\ C aaito  Curso 
■** Í ^ J p s  Roberto Ca-

E Í R"era Y

. . Ttirso ¡secunda-

y « * * • "  MaDUel 

r****- . T r
,r  A> ÜW»CrCH> ? V”

Co£g?„r l Comercio, Licencia-

L ' ? R°ber,° Cab
n « Tercer Curso Normal 

Waldi- 

j  Barahona >'
^Barahona.

2 a. 6 p- m.

Barahona, Eulogio Enamorado y 
Amelia Susana Amaya.

Estudios Sociales. Cuarto Curso 
Normal y Secundaría. Profesores 
Humberto O. Trejo, Antonio Pi
neda y Luis Barahona.

Inglés. Tercer Curso Comercio, 
Profesor Gonzalo López. Doctores 
Ramiro Andino y Emígdio Mena.

Matemáticas ( Algebra i . Cuarto 
Curso Comercio, Profesor Filadel- 
fo Rápalo. P. M. José María Car
dona y Profesor Julio Sabillón.

Inglés. Primer Curso Secciones 
“A” y R”. Profesor Gonzalo Ló
pez. Doctor Ramiro Andino y Pro
fesora Alda Lila de Flores.

Ufan» Nacional Segundo Cur- 
r C C  0 Profesores Pastora 

ioaqaín Baide C. y

barahona.

Idioma Nacional, I Curso >ee- 
.; Y “B Profesores Ma- 

¡2¡ Barahona, Gonzalo López y 

p M. Ana María Castellón B.

Economía Política, Quinto Cur- 
*  Comercio. Profesor Julio Sabi- 
flpn P.. Licenciado Andrés Gaun- 
,jp C. y P. M. Dimas Reves.

Biología General, Quinto Curso 
Secundaria. Profesores Julio Sa- 
bíllón P., Eulogio Enamorado y 
Anarda de Fiallos.

Contabilidad Fiscal, Quinto C.
Omercio. PP. MM. Arturo F.
flores, Julio Sabillón P. y José 
María Cardona.

Matemáticas (Algebra). Tercer 
Car» Normal, Ingeniero Danilo 
Rápalo, PP. MM. José María Car
dona y Julio Sabillón P.

Inglés, Cuarto Curso Normal, 
Profesores Wilfredo Nuila. Gonza
lo López y Alda Lila de Flores.

21 de enero de 8 a 12 a. m.

Método Estadístico. Quinto Cur
so Comercio. PP. MM. José Ma
ría Cardona, Ramón Dimas Reves 
y Julio Sabillón P.

Castellano. Tercer Curso Co
mercio, Profesora Waldina de 
Varela, Licenciados José Ramón 
López v Arturo Martínez.

Geología y Mineralogía. Tercer 
Curso Normal. Profesores Manuel 
Barahona, Antonio Pineda v Car̂  

C, Rivera.

trancé?. Tercer Curso Secunda- 
J», Br. Eulogio Galeano T.. Dra. 
Anarda de Fiallos y Profesora Al- 

Lüia de Flores.

Matemáticas, Profesores Hum
berto O, Trejo. Florentino Rayes 
y Juan J. Barahona.

22 de enero de 7 a 12 a. m.

Estudios Sociales. Segundo Cur
so, Profesores Juan J. Barahona, 
Humberto O. Trejo y Manuel Ba
rahona.

Estudios Sociales, Primer Curso 
Secciones "A” y “B"’, Profesores 
Manuel Barahona, Gonzalo López 
y Tobías Rosa.

Estudios Sociales, Tercer Curso 
Normal. Profesores Florencio Re
yes, Graciela Pineda y Marina de 
Guerrero.

Cont. de Sociedades. PP. MM, 
i Arturo F. Flores. Julio Sabillón 
P. y Dímas Reyes.

Ciencias Naturales. S e g u n d o  
Curso. Profesores Tobías Rosa, 
Eulogio Enamorado y Amelia Su
sana Amaya.

Educación Musical, Segundo 
Curso, Profesores Antonio Pineda 
B., Arnold Ayestas y don Isidoro 
Monroy.

Artes Plásticas, Primer Curso 
Sección “A’\ Profesoras Teodo- 
linda de Aguilar, Linda C. de 
Mejía y Catalina Orellana.

Química Mineral. Tercer Curso 
Normal, Profesor Julio Sabillón 
P., Doctores José María Leiva y 
Anarda de Fiallos.

2 a 6 p. m.

Educación Musical, Tercer Cur
so Normal, Profesores Antonio 
Pineda B., Arnold Ayestas y don 
Ricardo Fernández.

Introducción a la Fin. Pública, 
Tercer Curso Comercio, P. M. Ju
lio Sabillón, Licenciados Isaac 
Merlo Blanco y Arturo Martínez.

Sociología, Cuarto Curso Co
mercio. Profesor Juan J. Baraho
na. Licenciados Adán Pineda V. 
V Hugo Danilo Rivera.

Oscar Orlando Galo y Federico 
Galo.

El gasto se imputará a la Par
tida 8-G, Sección 1. Capítulo M IL  
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Filosofía, Cuarto Curso Normal, 
Profesor Julio Sabillón P., Licen
ciado Hugo Danilo Rivera y Dr. 
Ramiro Andino.

Mat. (Aritmética Mercantil), 
Tercer Curso Comercio, PP. MM* 
Julio Sabillón P., José María Car
dona v Domingo Ortega,

Inglés. Cuarto Curso Comercio. 
Profesor Gonzalo López. Doctores 
Anarda de Fiallos y Emigdio Me
na.

Matemáticas (Algebra y Geo
metríaTercer Curso de Sec., In
geniero Daniel Rápalo, PP, MM. 
Arturo F. Flores v José .María 
Cardona.

2 a 6 p. m.

Biología. Cuarto Curso Normal delfo M- KáPal°- 

Man“ * Barahona Doc- 
Ram.ro Andino y Lucas Ca-

Ciem ias Naturales, I Curso Sec
ciones “A'* y B”, Profesores To
bías Rosa Eulogio Enamorado 
Amelia Susana Amaya.

Educación Moral y Cívica, Se
gundo Curso, Profesores Graciela 
Pineda, Waldina de Várela y 
Cleofas C. Caballero.

I Física, Tercer Curso Normal, 
Profesor Antonio Pineda, Doctor 
Ramiro Andino y Profesor Fila-

Técnica de la Enseñanza, Cuar
to Curso .Normal, Profesores Teo-

Artes Plásticas Segundo Curso, 
Profesoras Nela Waldina de Va
rela, María C. de Rodríguez y 
Catalina Orellana,

21 de enero de 7 a 12 a. m.

Contabilidad Ranearía, Cuarto 
Curso Comercio, PP, MM. Carlos 
Suazo. José María Cardona y Ra
món Dimas Reyes.

Psicología, Tercer Curso Nor
mal, Profesores Manuel Barahona, 
Cleofas C. Caballero y Juan J. Ba
rahona.

Tarde de 2 a 6 p. m.

Principios de Educación, Tercer 
Curso Normal, Profesores Manuel 
Barahona, Juan J, Barahona y 
Waldina de Varela.

EXAMINADORES SUPLENTES

Waldina de Varela, Joaquín 
Baidc Julio Sabillón, Pastora de 
Hernández, Luis Barahona, Andrés 
Galindo, Dimas Reyes, José María 
Cardona Alda L. de Flores, Ar
turo S, Flores, Wilberto Nuila y 
Amelia Susana Amaya. — Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 81

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán los exámenes 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Evangélico”, de la ciudad 
de San Pedro Sula, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

Ciclo Común de Cultura General

Primer Curso Sección “A” y “B

Idioma Nacional, Profes. Adal- 
jitza de Castellón, Anita de Rome
ro y Efrain Castellanos.

Inglés, Profesora Rosita de Gou- 
de, Br. Virginia de Auler y Mil- 
dred Lagos.

Educación Musical, Profesores 
Benjamín Acevedo, Elíseo Sar
miento y J\Jan Tuttó Diffent.

Inglés. Profesora Rosa de Gou- 
de, Br. Virginia de Auler y Pro
fesora Fredesvinda de Exheverri.

Educación Musical. Profesores 
Benjamín Acevedo. Elíseo Sar
miento y Juan Tuttó Diffent.

Estudios Sociales. Profes. Rosa 
C. de Fortín. Rafael Alberty y 
Anita de Romero.

Matemáticas. Profesores Floren
tino Martínez. Federico Rosales e 
Ing. Eduardo Campos A.

Artes Plásticas, Profesoras FIo- 
rinda de Guzmán, Berta de Mara
diaga y Adaljitza de Castellón,

Ciencias Naturales, Profesores 
Manuel Castellón, Célea de Pache
co y Raúl Fajardo.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Zadick Recarte, Dr. Daniel A. 
Montes v Profesor Rolando Mon- 
terroso.

Física, Profesor Zadick Recarte, 
Ing. Eduardo Campos v Profesor 
Rolando Monterroso.

Psicología General, Profesores 
J. Efrain Castellanos, Raúl Rivera 
y Samuel Castellón.

Química Mineral, Profesores Za
dick Recarte, Rolando Monterroso 
y Bachiller Daniel A. Montes.

Cuarto Curso

Castellano, Profesores Adaljítza 
de Castellón, Anita de Romero y 
J. Efrain Castellanos.

Inglés, Profesora Rosa de Gou- 
de, Br. Virginia de Auler y Pro
fesora Fredesvinda de Echeverri,

dolinda de Aguilar, Waldina 
Varela v Humberto O. Trejo.

de

fmáii,

CaaWl,

^•«ora Hernández

f r°k*0r Gonzalo López,

Estudios Sociales. Tercer Curso

ro.

)KWo|i¡a>. Cuarto 

r í L C"T"-“ v P,<‘fc‘»r Flon-n-
Riwr * d ’̂ nciado Hugo Danilo , ,, r T » R

v Profesor TobíJ Ro<a , C^ ' ^ , o  Profesores Juan J Ba
tí . , rallona. rlor<-ncio Reyes y Hum- 

C f ^ ll( ^r*In,“r Curso C. ¡berto O. Trejo.
^  Profesores Kn.nrú.n ..

Nociones de Derecho, Cuarto 
Curso Comercio. Profesor Hugo 
Danilo Ri\era, Licenciado Isaac 
Merlo Blanco v P. M. Julio Sabi
llón.v Ra-

¿ * 6 p.

** ^**1% N*tu^  i Bot., Zool. - » lerr*» P..__ \
ri«,

Acuerdo N* 80

Tegucigalpa, D. C-, 12 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Estudios Sociales, Profes. Rosa 
C. de Fortín, Rafael Alberty y 
Anita de Romero.

Matemáticas, Profesores Mildred 
Lagos, J. Antonio Flores, y Adal* 
jitza de Castellón,

Artes Plásticas, Profesoras Flo- 
rinda de Guzmán, Berta de Mara
diaga y Rosa C. de Fortín.

Ciencias Naturales, Profesores 
Samuel Castellón, Célea de Pache
co y Raúl Rivera.

Segundo Curso Sección “A” y “B”

Idioma Nacional, Profas. Adal- 
jiíza de Caste llón, Anita de Ro
mero y Rosa C. de Fortín.

Inglés, Profesora Rosa de Gou- 
íle. Br, Virginia de Auler y Pro
fesora Mildred Lagos.

Educación Musical, Profesores 
Benjamín Acevedo, Elíseo Sar
miento y Juan Tuttó Diffent.

Estudios Sociales, Profes. Rosa 
C, de Fortín, Rafael Alberty y 
Anita de Romero.

Matemáticas, Profesores Mil
dred Lagos, J. Antonio Flores y 
Adaljitza de Castellón.

Artes Plásticas, Profesoras Flo- 
rinda de Guzmán. Berta de Mara
diaga v Rosa C. de Fortín.

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas de < L 25.001 veinticinco 

'lempiras mensuales, a favor de 
! cada uno de los jóvenes siguientes, 
\ que hacen estudios fn la Escuela 

Contabilidad de Costos, Cuarto para Cieaos, de esta capital:
.. _____ Curso Comercio, PP. MM. Julio j

S*^j_;.,rrr£  Curso Normal v Sabillón. Arturo F. Flores v Do-1 José Antonio Serrano Teodoro 
-- ' Amador. José Angel Hernández.

23 de enero de 8 a 12 ¿i. m.

Profesores Manuel, mingo Ortega.

Ciencias Naturales, Profesores 
Samuel Castellón, Célea de Pache
co y Raúl Rivera.

Educación Normal y Secundaria

Tercer Curso

Castellano, Profesores Adal jitza 
de Castellón, Anita de Romero y 
Samuel Castellón.

Ed ucación Musical Profesores 
Benjamín Acevedo, Elíseo Sar 
miento y Juan Tuttó Diffent.

Estudios Sociales Profesores Ro 
sa C. de Fortín, Rafael Alberty j 
Efrain Castellanos.

Matemáticas, Profesores Foren 
tino Martínez. Federico Rosales i 
Ingeniero Eduardo Campos.

Geología y Mineralogía. Profe 
sores Zadick Recarte. Daniel A 
Montes v Rolando Monterroso.

Física, Profesor Zadick Recartí 
Ing. Eduardo Campos A. y Prof* 
sores Rolando Monterroso.

Biología, Profesores J. Efraí 
Castellanos, Raúl Rivera v Rolai 
do Monterroso.

Filosofía, Profesores J. Efraí 
Castellanos. Raúl Rivera v Samu< 
Castellón.

Química Orgánica. Profeson 
Zadick Recarte. Rolando Mont 
rroso y Doctor Daniel A. Monte

Técnica de la Enseñanza. Prof 
sores J. Efrain Castellanos. Ra 
Rivera y Santos Tejeda h.

Quinto Cur*o

Castellano, Profesores Floren 
no Martínez, J. Antonio Flores 
Samuel Castellón.

Inglés, Rev. Haroldo N \u?< 
Profesoras Mildred Laiio- v Fi 
desvinda de Echeverri.

1 Trigonometría. Proíe-ores F 
rentíno Martínez. J. Antoriu F 
res e Ing. Eduardo Campos.

■ E ducac ión  Musical. Profeso: 
Benjamín Ace\edo. Haroldo 
Auler y Juan Tuttó Diffent.
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Fisira. Profesor Zadi. k Iterarle. ¡Jesús IVfceverria; Ingeniero Ptdro

Ing. Eduardo Campos y Profesor
Rolando Monterro-so,

Química. Profesores Zadick He- 
carie. Rolando MoMerroso y Doc
tor Daniel V Montea.

Filosofía. Profesores. J, Efraín 
Castellanos. Florentino Martínez y 
Samuel Ca-teííóu.

Biología. Profesores Berta de 
INJaradiaga. Samuel Castellón y 1 
Rolando Monterroso.

Estudios Sociales. Profesores 
Raíael Alberty. Rolando Monterro
so y J, Efraín Castellanos.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesores Rafael Alberty. 
Samuel Castellón y Santos Tejeda 
h

Técnica de ía Enseñanza, Pro
fesora Raúl Rivera, Samuel Cas
tellón y Míldred Lagos.

Organización Escolar, Profesa
re* Efraín Candíanos. Rolando 
^Ío/íterroso y Samuel Castellón.

EXAMINADORES SCPLENTES

Camino*: Prof Flores Olga de Zu
ñida. Adriana de López. Célea de 
Pacheco. Rafael Alberty. Ro-a de 
Fortín. Concepción Ce nato. Flo- 
rinda de Guzmán y Lui>a filger: 
D oríor Juan \”ui)ar Ordóñez: 
Ingeniero Jesús Campos y Docior
Frutos Canales.—Comunique

K. V j i .l e iu  M oka  l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan  Miguel M^jia.

Acuerdo JV° 83

Tegucigalpa. D, C-, 12 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

-Nombrar a {a Profesora Vílzna 
Mondragón, Profa. Auxiliar del 
Laboratorio Psicopedagógico de la 
Escuela Superior de\ Proíe^wado 
■‘Francisco Morazán” , en sustitu
ción de Aída Guerrero K., que pa
sa a otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do de (L 300.00) trecientos lem-

Doctor Juan Aguilar Ordóñez,
Profesores Consuelo de Campos y
J EIraín Castellanos; Ingeniero ¡MS rr„,muM,,s rf(, acuecdo „ m 
Eduardo Campos A-, Profesóles ArIÍI!|)te &  de ,as Disposiciones 
A d jín fM  *  CMieJJon. Concern-ion ....... , , p resupuesm.̂ Co-Adaljitea de Castellón, Concepción 
Cerrato. David Lagos y Rolando 
Monterroso; Licenciados Trinidad 
Murillo Paz y Edgardo Dumas; 
Profesoras Azucena Hernández, 
María Efe na de Rivera y Carmen 
de Murillo; Rev. Harold N. Au- 
ler b,. Pro/esores Zadick Reearte. 
Anita R. de Romero y Mildred 
Lagos; Bachilleres Virginia de 
Auler y Elena de Handal; Profe* 
soras Oía de Flores. Dina de To
mé. C/orinda de Pérez, Berta de 
Maradiága y Mercedes Soto de 
P\v\eda.\ LWenviado A dolí o Conlre* 
ras, Profesores Rosa C. dé Fortín, 
Domitila de Herrera, Rosa de Cas
tellón. Armando Funes. Célea de 
Pacheco. Raúl Rivera, Raúl Zepe- 
da Montoya, Aníbal Castellón, 
Carmen de Cobos, Rosario de 
l\uiz, Florentino Martínez, Adria> 
na de López. Eiia Lux de Alber- 
ty y Antonio Flores. — Comuni
qúese.

R. Vjlte&a Mdhales,

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Púbiica,

Juan Miguel

Acuerdo Nr' 82

Generales de) 
muníque&é.

R. V illeda Mcumjles,

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Publica*

Juan Miguel Mejía.

Estudkte Sockíes. Proís, Eéthtr 
de Aguijar. P. M. Alicia de Pi
neda v Profesora Elisa C. de Ca

rias.

Matemática?. Br. Jor^c A. Lazo. 
Pi oí esora Esther de A gn'ijr v don 
Francisco Mal donado.

Inglés. Profesores Juan B. Guí- 
pian, J Ernesto Mejía y P. M. 
Alicia de Pineda,

Ar(e> Plástica*, Profesoras Jo
sefa de Palomo. María Victoria de 
Mejía y don Je«ú? Reye.* C.

Tercer Curso

Casteiiano. Profes. Jesús Gue
rra, Elisa C. de Carias e Isolina 
de Pinto.

Algebra, Bachilleres Jorge A. 
Lazo. Tulio Chinchilla y Zoilo Flo
res Peña.

inglés, Prof. J. Ernesto Mejía, 
Rr, Tulío Chinchilla y Pro/a. Ali
cia de Pineda.

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesores Héctor Vtlíamies'a, Eli
sa C. de Carias y don J^sús Re
yes C

Geología y Mineralogía, Doctor 
Rafael Aguííar. Profesores Esther 
de Aguilar y Hécfór Vfiíanueva.

Estudios Sociales, Profesora íso- 
Vma de Pinto, Licenciado Napo
león Panchamé y Profa. Eíisa C. 
de Carian.

Quinfa Curso

Tér. y Práe\n-a Ae \a t^>eñan- 
jta. Profesores EíiVa C. de Carias.
Oscar Morales H. v Blanca M.
Erazo.

Organización y Administración 
£?co}ar. Profesores Manuel Gon
zález P.. Blanca M. Era?o v Ciscar'ra~ ltnai» £ 

' lorate H-
Higiene Escolar. Profas. R/anca|^ÍÍU>- en H 4
Eraz.o Reina Palomo v Mari a mpnt!,i - £’

K , 'VSÍ* " ^ ' ^
ĈL'EKrj .

Vfírohar !«* T«
ras. q ^  pTa(Vna; , ^

< \<raordmarío«

M
Victoria de Mejía. 

EXAMINADORES

nombradas m
de dicho lí)süí;,t0 ¿  
euiente: -eai»*—

Educación Fis-

Tenientes i 
Eenin O’Cowvor

Sí PUNTES

Profesoras Blanca M. Era?.o.
Elisa C. de Carias, bolina de Pin
to y Josefa de Palomo; doña Car
men de Palomo; S. C. Josefina Ó. i F ,w a - . 
cíe Flores; Profesora María Vir- U t( j,u Ba
toria a , M^¡?; 1>. ,\). A liria
Pineda; Profesares, J Ernertol ^Conoor
íífjía. Juan B. Guzmán y Manuel 
González P.; Bachiller Jor^e A.
Lazo: Profesor Héctor Villanneva: 
don Jessú Reyes-. Profesores Oí 
car Morales H y Jesús Guerra 
P. M. Esperarla Jiméncx. -— Co
muniqúese.

R. Y/ixeoa Morales.

El Secretario dí Estado en ef 
Despacho de Educación PubVics,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 84

Tegucigaípa, í>, C.f 12 de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinado- 
ra§ que practicarán los Exámenes 
Extraordinarios, del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa 
Ynwial “Juventud Hondurena*’} de 
Ocotepeque, nombradas por eí Di
rector de dicho instituto, en )a 
forma «¡guíente:

Primer Curso deí Cirio Común 
de Cultura £erter«/

Idioma Nacional, ProSas. Espe
ranza Jiménez, Bíanca. M, Etazo y 
Argelia de Erazo.

Física. R, T. Miguel Angel Mo- 
ies, Profesores ísolin: 

y Zoilo Flores Pineda.

Acuerdo 85

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1%1.

Educación Física "H pj , 
Wuará„. Te„ie„te’

,Wr Cazar Hedí**,. M

E 0 t ‘CACION SECUNDA 

Quinto Curso 

Literatura Proteo ,

Wvir v

Trigonometría, Profesor

4 v , tw£  Carlos Rb
Vista ía solicitud presentada a Hno. Benito, 

esta Secretaria, tor» iecVia cuatro \

Profesores Tal» 8 l 
Guell, Anton/o Sayb, y Hv>t> ?T 
aro.

Francés, Bachiller f e o  D, 
fago, Hermanos Raaói y

rales, Profesores ¿ l i n a  ¿  Pinto * “  aí °  m. curso- P0r la 
- ‘senorua Aida Ramírez, estudiante

Jv vecina de la ciudad de La Ceiba, 
Química Mineral, Doctores, R&. i Departamento vi* A ¡'ardida, con* 

fael Aguilar, Herlindo Cardona [traida a pedir se Je conceda equi- 
Ch. y P. M. Aíícía de Pineda, palencia de estudios de Jas mate

rias comprendidas conforme al 
Psicología General, Profesores Plan de Estudvas Educación 

Juan B. Guzmán, Berta M, Valle L\ormaJ l'rbana. con las simifares 
y Oscar Morales H. ja las del Plan de Estudios de Se-

. i T-. ] r» t cretaliado Comercial; acompasa
ir.ncjp.osdf EduracíoaProfe- mm cf.rli(ica£.u1„ ^  ealudjJ  l)fl.

U r  , ‘,e c“nas; ’Hí”03! fainamente legalizada.
M. Erazo y Oscar Morales H.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Maria Victoria de Mejía, Berta 
M. Valle y don Osear Fernández.

Cuarto Curso

inglés,, P, M. Alicia de Pineda,
Bachiller Jorge A. Lazo v Profe- 
sora Viima Oliva.

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACVSBt>A:

Fijar /a siguiente lista de pro- 
íef'ionsíes para que de ella se for
men b- Ternas que practicaran 
los Exámenes Generales de$ pre- 
M-nte año lectivo, para optar a to» 
títulos de Yfaestro de Educación 
PniYravvA t rl>arja y Bachiller **n 
C}ctt<v.is y ],etnis. en eí Instituto 
Departamental "E\ angélico", de la 
ciudad <ie San Pedro Sula. Artí-

Geometría, Bachilleres Jorge A.
r> i- . r* ,■ r- (Lazo, Tulio Chinchilla y Profesor
Estudios Sociales, Profesoras Es-|zoi\0 pj0res peíia

ther de Aguífar, Alicia de Pineda}
V Elisa C. de Carias. í

Resulta: que se há oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia íte iludios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan /a mis- 
ma denominación en ambos pía- 
Vits. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de }a 
República,

acuerda:

Matemáticas. Perito Mercantil 
Alicia de Pineda, don Francisco 
Maldonado v Prof Zotío Flores P.

Inglés, Profesor Juan R. C,u¿- 
mán, don í. Alberto Flores G, y 
P. M. Alicia de Pineda.

Ciencias \aturales, Doctor Ra
fael Aguilar, Profesoras Blanca M. 
Erazo v F.ltóa C. de Caria?.

Educación Musical. Prof. J. Er
nesto Mejía. don Alberto Flores 
C. v dona Carmen de Palomo.

Artes P(Á?tú as Profesora Josefa

Estudios Soeiaíea, Revnrai 
Antonio Col}, Profesor Rubén ht- 
túnez y Hno. Eduardo.

Física, Profesor Foreotíno Mu 
tíne¿> Ing. Carlos Fáíx Mahootr 
y Hno. Benito.

Biología, Doctor Aagel Vflfct

Hno. Benito y Profesor Floren!? 
no Martínez.

Química Orgánica, Doctora 
Frutos Canales. Juan - ̂ uiU» y 
Hno. Benito.

Filosofía* Rev. Martín Gm 
Hno, Eduardo y Proíaor k* 
Aníbal López.

Cuarto Curto

Castellano, Rev. Antón» &S 
Profesores Rubén Afltú** 
Aníbal López.

J/i glés, Profesor Jorge 
Br. Ernesto Défago y Hnft. rt&t

Frlirieés, Br. trvxM 
Jíermsnos R«móo y W*®*

Geometría, Ing-
Conceder la equivaíe<icÍ£i s&Uci- ? niar. Hno. Eduardo y

Biología General, Doctorea Ra- 
ifael Aguilar, Herlindo Cardona,
Ch. y Profesora Elisa C. de Ca-^ada en U forma siguiente: Primer}renljno Martínez, 
rías.

vulo 2^». inciso b\ del Código de Palomo, don Francisco Maldo-
Educación Pública: nado y don Jesús Reyes C. 

Segundo Curso 

Idioma Nacional. Profa.

Curso de Secretariado Comercia!: 
Castellano l Analogía. Prosodia, 

Estudios Sociales. Profesar j£- Dictado  ̂ Composición y Lectura), 
i o ai ai...* j n. WaíemaXicat (AritméticaG

Estudios Sociales (Xocione*? de 
Geografía, Física y Matemática

sus Guerra, P. M. Alicia de Pi
neda y Profesora Eli^a C. de Ca
rias.

Estudios S o c i a K / ^ ^  
bé» Aníúnez. Hno. ^nI ^
íe-or José Aníbal bóp«

Ptoí. 1. Efraín Castellanos; Dr.
Rodolfo Córdova; Profesores Clo- 
rinda de Pérez. Antonio Flores v) Idioma Nacional. Profa. Blan- 
Hosa de Castellón: Dr. Daniel A. ca M. Eraao, P. M. Esperanza Jí- 
Moale*: Profesoras Aída v. de Rb ménez y Profesora Argelia de Era- 
\era y Adriana de íraheta; Doctor 20■

Física, R. T, Miguel A, Mora
les, Profesores Isolina de Pinto y 
Zoilo Flores Pena.

Química Orgcuuca, Dres. Rafael 
Aguilar, Herlindo Cardona Ch. y 
P M.. M Ali( ia de Pineda.

Psicología Educativa. Profesores 
Elisa C. de Carias. Blanca M. 
Era2o v Oscar Morales H,

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Osear Morales 
H.. Elisa C. de Carian y .Manuel 
Gomálet P.

Geografía de Hojiduras. Historia 
de Honduras, Cemro América V 
América i Descubrimiento y Con- 
quijtal. V?eioties de Educación 
Civical. Caligrafía. Segundo Cur
so de Secretariado (.omercial- 
Castellano (Analogía. Ortografía. 
Rái «s Grie s \ Latinas y Com
posición !. I ng l e- ,  Matemáticas 
i Aritmética i , — Comuniqúese.

Geología 
Martínez, H e r «

Biología, Doctor - A ^  ^  
d ilk  Hno. Benito y 
reniño Mftrt'neí. ^

Física, Ing.
Florentino «4ín

R. Vlt-1.V.Í>A Mohvi.k?.

El Secretario de E#ta<lo e» el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia-

Profesor 
Hno. Pedro.

(^uímiea f
ionio Bob&dílla. h** ™  
Hno. Benito.  ̂ ^

Filosofía, ,^e' ^
Hno. Kduardo y ^

b,d l.ópeí.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Tercer Curso

(¿steitano. Re». Antonio Coll. 
Pnfcúrcs José Aaíbal López y 

fhtntioo Martínez.

Isrfés. Profesor Jorge Nasche. 
fiao, Rjuoón y Profesor Indalecio

Hernández.
tisera. Ine. Carlos Riera. Hrr- 

Emilio y Eduardo.

rt £mesto Défago.

y Trotar Florenli-
^  Msiú^z.

f _ j ¡os Sociales, Hno. Eduar- 

Marm A. Epn v Prole-
do. Br-florentino Martínez.

rafias Naturales. Prof. Raúl 
Benito y Profesor

jvsn Antonio Flores.

\rtes Industriales. Hno. Eduar
do profesores Aníbal Castejón y 
Juan Antonio Flores.

CICLO COMI N DE CLLTURA 
1 GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, señora Merec
ió de Pineda, Hnos. Jacinto y 

Ramón.

Inglés. Profesor Jorge Nasche, j 
Hnos. Pedro y Ramón.

Matemáticas, Profesores Fran
cisco A. Chávez, Florentino Mar
tín» y Hno, Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Ru
bén Rodríguez. ' Hno. Ramón y 
Profesor Carlos A. Pineda.

Ciencias Naturales, Prof. Raúl 
Hivera, Hno. Benito y Profesor 
Juan Antonio Flores.

Moral y Cívica, Profesor Jorge 
Vaácbe, Hnos. Pedro y Ramón

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Ani- 
tai l¿p«, Hnos. Eduardo v Emi
lio

Inglés. Profesor Antonio Saybe, 
H». Ramón y Profesor Indalecio 
Hernández.

Matemáticas, Profesor José Es- 
!*»». «nos. Eduardo y Emilio.

ktudic* Sociales, Profesor Jo. 
«^AtúhaI Lope* Hno. J’acinto y 
"rotesor Carlos A. Pineda

Oencias Naturales, Prof. Raúl 
« " O h . .  Benito ,  PIDi. Juan

Estudios Sociales. Profes. Mer- 
e i - -fe Pineda. Francisco A. 

Chávez e Indalecio Hernández.

Leve*- di- Hacienda. Licenciado] 
Trinidad Murillo. P M Javier 
Rodríguez v Licenciado Edgardo 
Mejía Cáceres.

Contabilidad de Sociedades. Pe- 
rit Mercantiles Javier Rodrí
guez. Rodolfo Alvarado v José A. 
Cubero.

Finanzas, Licenciado» Eladio 
LVlés, Hernán Ponce y Trinidad 
Murillo.

Química, Doctor Frutos Cana
les. Br. Marco A. Egan v Hno. 
Benito.

Cuarto Curso

Educación Musical, 

* J & M*rtínWr Hn°S’

Profesor
Ramón

Hn°* Jacint0’
A, Flores

. —«w. jauimu,
A- Egan y Profesor

Mora) y Cívica, Br. Marco A. 
fcfto. Re y. Antonio Coll v Hno
ffflilio

EDITACIOS COMERCI AL 

Tercer Curso 

VJMelUno. Rev, Antonio Coll.
l*wfc*or florentino Martínez v

EoúUo

tajAé*. Profesor José Hasche. 

Kattim v Profesor Indalecio

Ant»e4ica Mercantil, Hermano 

ProfeMce* José Espino- 
** ? r̂ JKtrtiBo Martínez.

Castellano Rev Antonio Coll, 
Hno. Eduardo y Profesor José 
Aníbal López.

Inglés, Profesor Antonio Saybe,1 
Hno. Ramón V Profesor Indalecio 
Hernández.

Algebra. Profesor Florentino 
Martínez, Ing. Carlos Riera y Hno. 
Eduardo.

Nociones de Derecho, Licencia
do?; Hernán Ponce. Trinidad Mu
rillo y Edgardo Mejía C.

Contabilidad de Coitos, Peritos 
Mercantiles Javier Rodríguez, Ro
dolfo Alvarado y José A. Cubero.

Sociología, Licenciado Edgardo 
Mejía C., Profesor Florentino 
Martínez y Hno, Pedro.

Sistema Bancario. PP. MM, Ja
vier Rodríguez, José Kattán y Jor
ge Rivera

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles Jorge Rivera, José 
Kattán y Elíseo Sarmiento.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Eladio Uclés, José Fernández y 
Trinidad Murillo.

i
Geografía Comercial, P. M. Ju

lio César Corea, Hnos. Pedro y 
Eduardo.

Quinto Curso

Literatura, Profesor José Aníbal 
López, Hnos. Eduardo y Benito.

Inglés, Profesores Antonio Say
be, Indalecio Hernández y Hno. 
Pedro.

Geometría, Profesor Florentino 
Martínez, Ing. Carlos Riera y Hno. 
Eduardo.

Aduana y Aforo, Peritos "Mer
cantiles José A. Cubero, Javier 
Rodríguez v Jorge Rivera.

Derecho Mercantil y T. Comer
cial, Licenciados Edgardo Mejía 
C., José Fernández y Trinidad 
Murillo

Economía Política. P. M. José 
A, Cubero Licenciados Hernán 
Ponce y Edgardo Mejía C.

Contabilidad Fiscal PP MM. 
José A. Cubero. Guadalupe Jácome 
y Jorge A. Ki\era.

Método Estadístico. Prof. Flo
rentino Martínez. Licenciado Mu
ñir Mahomar y Hno. Pedro.

Or ganización de Empresas. Pe
ritos Mercantiels Julio C. Corea, 
José Kattán v Abel Zelava.

nac io y Benjamín: Profesores Jo
sé A. López v Jorge Nascher: Br. 
Félix Mahomar: PP. MM. José A. 
Cubero. Jor»>- \ Rivera y Guada
lupe Jácome; Profesor Francisco 
Chá vez: Lie enciados Trinidad Mu
rillo. Jo-é Fernández y Eladio 
l dés; Hnos. Benito. Jacinto v 
Julio; Profesor Florentino Martí
nez: P. M. Indalecio Hernández; 
In". Carlos Riera: Licenciado 
Muñir Mahomar: PP. MM. Javier 
Rodríguez. Adolfo Alvarado y 
Elíseo Sarmiento; Profesor Rubén 
Rodríguez—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

í-1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ciencias Naturales. Profesores 
María Elena Morales v Salomón 
Sosa.

Matemáticas, Profesor Hipólito 
Morel v Perito Mercantil Federico 
Maradiaga.

Inglés, señora Blanca v. de Ze
laya y don Mauricio Barahona.

Educación Musical. Profesores 
Cario- Baires y Federico Aguiluz 
Mejía.

Artes Plásticas. Profesora- Ale
jandrina Cruz v Ela Vázquez.

Educación Física Profesores 
Salomón Sosa v Berta Inés Ca
pacho.

Segando Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Acuerdo N* 87

Tegucigalpa. D. C., 12 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las ternas que practicarán 
los exámenes generales del presen- 

j te año lectivo, para optar a los 
títulos tle Bachiller en Ciencias y 
Letras y Perito Mercantil y Con
tador Público, en el Instituto De
partamental “La Salle”, de San 
Pedro Sula, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pú
blica :

Licenciados Edgardo Mejía Cá- 
ceres y Armando Elvir; Hno. 
Eduardo, Rev. Antonio Coll; Hno. 
Jacinto; Profesor Marco A. Egan; 
P. M. Indalecio Hernández; Pro
fesor Antonio Saybe; PP. MM, Ja
vier Rodríguez, Jorge A. Rivera 
y Julio César Corea; Licenciados 
Trinidad Murillo y José Fernán
dez; Hnos. Pedro, Benito p Igna
cio; Profesores Florentino Martí
nez y José A. López; PP. MM. 
José A. Cubero, José Kattán y Ro
dolfo Alvarado; Profesor Eduar
do Martínez.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Idioma Nacional, Profesores 
Herminio Suazo y Berta de Cas
tañeda.

Ciencias Naturales. Profesores 
Hipólito Morel y Dionisio Cárde
nas S

Matemáticas Perito* Mercan- 
cantiles Modesto Ramírez y Justi
no Aguilar B.

Inglés, señora Blanca v. de Ze
laya y don Mauricio Barahona.

Tercer Curso Ñor mol y Secundaria

Inglés, Normal y Secundaria, 
señora Blanca v. de Zelay'a y don 
Mauricio Barahona

Ciencias Naturales, Profesores 
Adela M. de Urbina v Federico 
Aguiluz Mejía.

Estudios Sociales. Normal y Se
cundaria, Profesores Salomón So
sa y Adela M, Je LTrbina.

Física, Normal y Secundaria, 
Profesores Hipólito Morel y Dio
nisio Cárdenas S.

Química Mineral, Tercero Nor
mal y Cuarto Secundaria. Profesor 
Justino Aguilar y Perito Mercan
til Federico Maradiaga.

Psicología General. Profesores 
Dionisio Cárdenas y Rafael Nú- 
ñez España.

Principios de Educación, Profe
sores Adela de Urbina y Benhu 
Núñez.

Algebra, Tercero Secundaria, 
Perito Mercantil Federico Mara
diaga y Profesor Justino Aguilar.

Francés. Tercero Secundaria, 
Reverendo Antonio Juárez y Doc
tor Roberto Cruz Gavidia.

Geología y Mineralogía^ Terce
ro Secundaria, Profesores María 
Elena Morales y Federico Aguiluz 
Mejía.

Organización Escolar. Profeso
res Bernardo Zelava v Mercedes 
de Rodríguez.

Introducción a la Filosofía, Se
cundaría. Profesores- Dionisio Cár
dena- S. v Adela M. de Lrbina.

Quinto Curso \ormal

Dibujo y Modelado. Profesoras 
Mercedes de Rodríguez v Ricarda 
Orellana.

Educación Musical Profesores 
Carlos Baire? y Federico Aguiluz 
Mejía.

Educación para el Hogar, Se
ñorita Renata Andino v Profesora 
Berta Camacho.

Biología Educativa. Profesores 
Salomón Sosa y Julio César San
tos.

Sociología, Profesores Hipólito 
Morel y Bernardo Zelaya.

Higiene Escolar. Profesores Ra
fael Ñúñez España y Celestina Mo. 
lina.

Estudio.- Sociales, Profesoras 
Mercedes de Rodríguez v Berta 
de CastañedY

Técnica y Práctica de la EnSe. 
rauiza. Profesores Salomón Sosa 
y Rafael Núñez E?paña.

Organización Escolar, Profeso
ra Hipólito Morel y Noemy Vás-
CJWZ.

F’.,->sofia e Historia de la Edu
cación. Profesores Dionisio Cár
dena» y Adela M. de Urbina.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 88

Acuerdo N" 89

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Genaro Muñoz 
Hernández”, de Siguatepeque, Ar
tículo 206, inciso b) del Código 
de Educación Pública:

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar las Comisiones Exa
minadora» que practicaran los 
Exámenes Extraordinarios del 
presente año lectivo, en el Insti
tuto Departamental ‘‘Genaro Mu
ñoz Hernández", de Siguatepeque, 
nombrado- por el Director de di
cho instituto en la forma si
guiente:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

EXAMINADORES SUPLENTES

Licenc iados Edgardo Mejía Ca
ce res. Hernán Ponce v Armando 
Elvir; Hnos. Eduardo Pedro Ig-M»* Castañeda.

Idioma Nacional 
Yolanda Rittenhaus*» 
de Rodríguez.

Profesoras 
v Mercedes

Estudios Sociales. Profesoras Li. 
día Jiménez y Nohemy Vásquez.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesoras Celestina Molina v Berta

Cuarto Curso Normal y 
Secundaria

Inglés, Normal y Secundaria, 
Reverendo Antonio Juárez y se
ñora Blanca de Zelava.

Geometría, Normal y Secunda
ria Perito Mercantil Federico Ma
radiaga y Profesor Dionisio Cár
denas.

Biología General, Normal. Pro
fesores Hipólito Morel y Salomón 
Sosa.

Estudios Sociales. Normal y Se
cundaria. Profesores Berta de Cas. 
tañeda v Bernardo Zelava.

Física. Normal. Profe-ores Ade
la M. de l  rbina v Dionisio de 
Cárdenas

Química Orgánica. Normal. Pro- 
fe-ores Jti-tino Aguilar wv Federi
co Aguiluz Mejia.

IMcniusiía Educativa Normal, 
Profesore- Julio César Santos v 
Rafael Núñez España.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Salomón Sosa v Berta de 
Castañeda

Prof. Dionisio Cárdenas 

Julio César Santos 

Profa. Fay de Guardiola 

Prof. Hipólito Morel

Rafael Núñez España 

Profa. Berta de Castañeda 

Ricarda Orellana 

Prof, Salomón Sosa 

Bernardo Zelaya 

Adela M- de l  rbina 

Profa. María Elena Moíale*

Prof. Carlos Baires

Juan de la C. Aguilar 
Profa. Mercedes de Rodríguez 

Celestina Molina 
Dinora Domínguez. — Co

muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho 3e Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acaerlo N* 90

TegiDgalp*. D. CL, 13 de ene
ra de 1961.

El f t t á f a le de la República

ACUERBA*.

Rectificar el Acuerdo IV" 2424 
&\ 30 de diciembre de 1960, que 
autoriza ia Revalidación del Pre
supuesto de la Escuela Norma} 
Asociada; en ta parle que se re
fiere a la cantidad de ..............
{h 6.318.00) seis Tníl trescientos 
«Beeiocho lempiras, que deberá 
leerse r (L 6.358.00) seis mil tres
cientos cincuenta y ocho lempiras, 
en vista de baber sido aumentado 
eu Acuerdo N" 556 del 24 de 
«rano de 1960.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fuá a Miguel Mejía.

Acorérdo N“ 91

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

acuehba:

Autorizar la suma de (L 42.00) 
«u&reota j  dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva a don 
Juan Elias Flefil. valor que le co- 
rrespmide por haber suministrado 
cuatro Kbros columnares N° 57. 
para servicios de dicha oficina.

El gasto se imputará a la par
tida Ingresos Eventuales, existente 
en dicha Tesorería. — Comuni
qúese.

R. V illeda Moralks.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Día 22

Inglés. Ií Curso, Bachiller Abe! 
VilJacorta. donas Regina de Agui
lar v Alba Amínda Vareta.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Públu a.

Juan Migfiel Mejía.

A V I S O S

Acuerdo N° 92

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene- 
■o <fe 1961,

E| Presidente de ía República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán fas Pruebas 
Exiriordínaiias del presente año 
lectivo, en el Instituto Hondureno, 
de esta capital, nombradas por el 
Director de dicho centro, en la 
forma siguiente.

Día 20

Matemáticas, II y III Cursos, 
Peritos Mercantiles Arturo M%ra- 
diaga, Oscar V, Velásquez y Mi
guel A. Montoya.

Día 21

Contabilidad y Finanzas, III 
Cursa, Peritos Mercantiles Arturo 
Maradiaga, Delia María Núñez v 
Jorge Afherto M.

Estudios Sociales, H y III Cur- 
"sos, Peritos Mercantiles Miguel 
A. Monioya, Ramón Morales y 
Múdeselo Meza Mejía.

tjeneias JVaft/rales, I I  Curso. 
Profesores Ramón Montoya, Mo
desto Me2* Mejía y Miguel A. 
Mmaloya.

Acuerdo N9 93

Tegucigalpa, D. C , 13 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán ios Exáme
nes txtrordinaríos del presente 
ano lectivo, en el Instituto De
partamental de “Oriente” de Dan 
Ii, nombradas por el Director de 
d¡cho Instituto, en la forma si
guiente:

P ^  ^  Cursos.
Perito Mercantil Casto Vallada re*

Manrt¡S Uel ^  SUaZ° y & *h ;;

Matemática», I Curso, Profeso, 
res Humberto Merlo C., Eiba Cía-
ra Godoy y Teodoro Rodas Valle 

Estudios Cocíales, I Curso, Pro
fesoras María B. Barahona. Día-

v llle  °  Y Teo<Joro Ro^as

Ciencias Naturales, I  Curso 
Humberto Merlo C , Mana B 
Barahona y Diana L, Camero. ' 

Educación Musical, I y  H Cur- 

T ' Ar "50?  Diana L Camero

E ^h l Sr'el • SU3Z0 y Profesora Eather Martínez.
idioma Nacional, II  Curso. L i

cenciado Abel Fonseca Flores 
Profesoras Concha García C. y 
Mmam Judith Gallardo

11 Cllrs°, Profeto. 
res Adela M Carcamo, Concha 

fT V  ¿ Humberto Merlo C. 
Estudios Socia!es, II  Curso Pro- 

esores Elba Clara Godov. María 
b. iíarahoiia y  Cosme García C

Pr«f S ÜTatuIrale®« II Curso. 
FrofeSores Humberto Merlo C

Camelo anta C‘ y Diana L- 

Casteilano, l í í  Curso. Profeso
res Humberto Merlo C.. Adela M 
Ca reamo y Esther Martínez.

P m fI'dlOS ^ * iahs- J IÍ Curso,

D¡M a°L*r Rarah^ a f

f e  Vafíe, mCr°  '' T n > lw  R“' 

(;«olo«¡a j  Minera.'ogía III 
Cur«> Profieras Diana L. Can,"

Háíca, i /1 T ur^ V> r

Humefcrto Merlo C ' Diana T o ”  
mer° y Teodoro Rodas Valle 

yumnea Mineral. í|{ 
P»of«o,w D¡»„a I.. Camero Fm-

Roda vá^le. CárCSm° y T'‘0dor° 

I rimij,i0. ,J,- Educación. JII 
'W '^oras Concha (¡arda 

raeTO v Sara Melén-

P ro /V ^^ 'V  F¡SÍCal 111 Cí"-°rofoora* Emma Vo'anda Cár
carao Dia„a L. Camero v Con
cha García C.

, Matemá*icas (Algebra). U l 

r \n 'Q- Profesora Emma Yolanda 
Carcamo. Licenciado Abel Fonse.

2 .  \ X y fo '*r T,OJor« * »

Hegistro de Marcas

La infrascrita, Jete de la Sección de Patsntea y M»tcu de Fábiic», 
dependiente de la Secretaría de AcoDooafa y Hacienda, htoe saber; qui 
ooo fecba 17 de agosto del alio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Sefior Ministro de Boonomía y Hacienda.— 
Eo representación de Ccoper’rf, Ipcorporated, corporación del Eftado 
de Wucocsio, domiciliada eo 23l8-60th Street, Kenoshi, Estado de 
WíscodbIo, Estados Unidos de Amértos, venj?o a pedirle el repiitro de 
la marca de fábrica, inscrita en dicha Dación, con el Dómero 509 364, p] 
3 de mayo de 1949, por uq periodo de veinte aQoa, para distinguir; ropa 
interior, camisetas, trajes interiores de ud s  sola píezv ciíceterís, cal
zonetas para n^dar, calzoaes oortos para deporte, camisas para deporte, 
5 camtsss-T, para hombres y muchachos: confútente en la palabra:

J o c k e y
fscrita tal como se muestra en las etiquetas que se acompasan, y a 
cual ae aplica a los artículos, cajas y empaques que los contienen, 
Imprimiéndola, estampándola, por caedlo de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los d< más docu*
mentos de ley y el olisó.— Tegucigalpa, D. C-, 17 de agosto de K61__
Dintel Caico L.” Lo que ae pone en conocimiento dei público, para 
los electos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1861.

Argentina M. ps  Chávez
11 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de 
pendiente de la Secietatta de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 29 de agosto del «Do en 
curso, sé admitió la solicitud que 
<Uce: “Registro de Maic». — Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Union 
Carbide CorpciattoD, corporación 
del Estado de Yoik, domici
liada en 27i) Park Avenue, ciudad 
de Ktw Yoifei en dicho Estado,

Geometría, IV Curso, Profeso- 
es Teodoro Rodas Valle, Emma 

Yolanda Cárcamo y Humberto 
Merlo C.

Estudios Sociales, IV Curso, 
Profesoras Diana L, Camero, E l
ba Clara Godoy y Sara Meléndez.

Química Mineral, IV Curso, 
Profesoras Diana L, Camero, El
ba Clara Godoy y Sara Melén
dez*

Artes Industriales. IV Curso, 
Perito Mercantil Francisco Mer
lo C., don Miguel A. Suazo y don 
Ernesto Molina.

Psicología Educativa, IV Cur^o, 
Profesoras Concha García C., Vib 
ma E. Romero v Diana L. Ga-i
mero.

Educación Musical. IV Curio.
! Profesora Diana L. Camero, don 
M-’gue} A. Suazo v Profesora Es- 
tlier Mejía G.

Examinadoras Suplentes

Profa. Martha de Gómez 
Elba Clara Godoy 
Ade'a Maragarfta Cárcamo 
Antonieta FoelW-r 
Mercedes Rodríguez 

P. M. Casto Valladares 
Prof. Teodoro Rodas Valle 
Profa. Emma Yolanda Cárcamo 

Gloria Paguaga 
Li!y Rodríguez 

Carminda de Sosa 

P. M. Francisco Merlo C.—Co

muniqúese.

R. Villeda Modales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbtk a.

Juan Miguel Mejía.

®®000sill y 

,Qe 000 '  

2a" dl«* “iu í¡2? ^ « Í í  
f«Oor M ln f a t ^ r S *  S J 1

vengo a
**d,rí*^al0^ « Í í  

m*rca ds fábrw

20 de «P tle «b rs lT t? í!5
Periodo de vt|at4 
t/nguír: medida
“ «éotJco. p s r a o j j ^ * * ^

palabra:

Estados IJcidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
f&brica, inscrita en dicha dación 
bajo los números: 666.250,el 26 de 
agosto de 1958, para distinguir: cel
das secas eléctriccs y batería» de 
pita seca; 669.159, el 4 de noviembre 
de 195S, para amparar: productos 
químicos orgánicos sintéticos para 
uso industrial y de otras clases, (spe- 
elalmente alcoholes, éste res, éte- 
res-glicob acetonas, composiciones 
nitrogenadas,óxidos, polyols,y agen
tes activos alisadores1, 673.70*2, el 10 
de febrero de 1959, para distinguir: 
resinas plásticas y compuestos;—  
673.725,61 10 de febrero de 1059, para 
amparar: com posición es de orgaco- 
silicón, especialmente silicones. si* 
Unes, y copolfmeres de s i l i o o- 
ne-organo, para uso en las arte* 
ludue ti lales*, 703.799, el 6 de eeptlem. 
bre de 1960, para distinguir: alea
ciones ferrosas y metales; y 717 474, 
el 27 de junio de 1961, para ampa
rar: linternas eléctricas de bolsillo 
y lámparaa eléctricas; todos por un 
período de veinte años; consistente 
en iaa palabras: "Union Carbide”,

U N I O N

C A R B I D E

dentro de una figura engaña!, tal 
como se muestra en las etiquetas 
que se acompaQan; y la cual se 
aplica a los artículos, envases, caja* 
y empaques, grabándola, im p r i 
miéndola, ebt&Teléndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone es la conducente, los 
demás documentes de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1961-— Daniel Caico L,” Loque 
se pone en conocimiento del públi
co, para loa efectos de ley__Tfguci-
galpa, D. C., 29 de agosto de 1961.

LYNDI0L
la cual aa aynca a los «rom,
y em paquea que eontU^» 
duelos, grabándola, 
estampándola, 
t&B que ae les adhlertu 
ra otra lotma sproplafls 
cío. Presento «1 podsi 
razone en lo condoeastf, 
más documentos da taj ̂  
Tegucigalpa. D. C., 294^*550^4 
1961—Daniel Oasoo L.” Lo
pone en oonocituieuto w
P»/a Joi (ffeiot íe j^ i^ Ü J
P», D. c., 2» de tgosto de is«i 

Arqbktiíía M. h  Cbí^

y 21 s. 61.11

Argentina M. 

11 y 21 s. 61.
DE ClUVKZ.

La infrascrita, Jefe de la sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretaría de

La infrascrita, Jefe d« )ij 
de Patentes y Utru ds Fibu.
dependíante SiwrtuU* 
Economía y Hadsoda, ¿i* 
que con fecha 18 de sgnto del tfj 
en curse, ie admitid lasolMM 
que dice: í(&«gVsUo a« ütra- 
Sefior Ministro de Boooools y Hi 
ciencia.—Ba reorescnlidáB Se M 
zo Laboratories Llaoited, á<«ki 
Hada en 891-9&5 Oreeafora U  
Green/ord, Mlddíesn, Iĉ iMsn 
vengo a pedirle el nfistn dil 
marca de fábrica, ieserttseo dkh 
n solón, con el oúmiro 8U.<̂| 
6 de octubre de 1960, por oa pri 
do de siete ffios, para dlrtiigalí 
sustancias fsrtnscéotlcK, ntf 
narias y aanitariw; alinestas m 
nifioa e inválidos; ampiarte*; * 
terjal para vendaje*; asteriil 0  
eenpastar dientes, cers denla);* 
infectantes, y prepsisdoM p 
matar hierbas y destruir WeH 
consistente en la palabra:

BETNESOL
la cual se aplica a ios eova**i **1 
y empaques Que cootUns® 1® I* 
ducto», grabáodola, 
estamiáodoi*. pof ¡osdh h t 
q< etas que M les adhW» f 
cualquiera otra fot®* *1 

comercie. ?tm>M * 
para que se ratone ee 10 
te, los demás documento* 
el cUié -Teguctgal*.
.gosto de 1961-PMM g ;  
Lo que se pone «o 
del páblleo, pala >«
\ey. — TeRUclga'&fc ü 
agosto de 1W1.

AHeKKTW-411- ̂

U s. «i. ___ ^

-----------------
La iofiaacrita, 

de Patente* Y i
desendlecte
Economía y m *
que con í*4*11 ® tasaW1̂  
en curso, 
dice:
Ministro d# g s ffj
_E n  re presen 4, ^
Sons & Co*P'W

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



U i GACETA. —  R E PU B LIC A  D E  H O N D U RA S. —  T EG U CIG A LPA , D . CU 11 P B  S fcrti& M B R B  D E  1961 J

tsei La-, BetosilS, Irían- 
vengo * pediría ei 

latnfi' jwr no haber .aido 
2 ¿»| »  scí* w  otro p»í*, de Ja 
JÜ^defibríc» eeetisteateea ls

***PEERAGE
g0^0 UWtwr. tabico aaaat*eta- 

y I» «Mi m tpltc* s loa en- 
cijas <  empaques que 

^  «atines sfprwtaefc», Impri- 
per oMdfo ds etiquetas 

fttm im  edWsren 7 «a euatquUr*
fon» tprofiisd* ea ei comsr- 

¿ t  pnaww> «i poder psrs qaa ae
tMBitu k> eondujen», Io í demi* 
¿oesaceáv ds ls/ y el cilté—Te- 
¿sd|4»s, D. C., »  de agosto ae
HÍ¡ ̂ D*otc C*Meo L .” L o q o e s a

poeto? ro ¡o¿)mi%ovo del público, 
jar» 1» efecto* d» hy.-Tegact^i- 
jt, J>U, 29 de sgosto de 1961.

A&axsrzsA M, pb Cbávkz 

II y M 8- 61.

La infrascrit», Jefe de la Sección de Patente» y Mareas da Fábrica, 
dspendieote de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace saber: que 
con techa 1 1  de agosto del afio eo en rao. ae admitió la aolirltud que dice: 
‘ Registro de no a r c a.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda— Eo 
representación de Gebrüier Rielo* r, domiciliada ea Tempe¡h3fer TJfcr 
Sj9 Berilo SW 61. Alemania, vengo a peitrl* el registra de ia marca 
de fábrica Insirit* en dicha nación, c »n el número 726-723, el 6 d* Julio 
de 19 9̂, por un periodo de diez >fi->s, para diatloguir: productos de per- 
ramería, aceites etéreos, productos cosméticos, jabonea, productos para 
la impfez* t £-: Jarado del caballo, y dentífricos, consistente en las 
palabras:

KLEINER’S RENOMMEÉ
tal como ae maestra en las etiquetas que se «.campafUn: y la cual se 
apUci a loa envases, cajat y empiques que coQMetven los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiqueta* que 
se )ei adbl&ren y eo cualquiera otra forma apropiada eo el comercio. 
Presento el poier para que ŝ  razona en lo condu^ent?, ios d*más doco* 
mentos de ley y el clisé—Tegucigalpa, D. C., n  de agosto ds 1961.— 
Daoiel CascoL.” Lo que 3; pine en conocimiento dei público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C. 17 de agesto de 1961.
[

A k g k n t in a  M . o s  C h ÁVKZ

11 S. 61.

U  «rtscrtka, Jste de ia Sección 
*  pateóte» J fle Fábrica,
¿autimvi ds la Secretaría de 
¿¡¡¿ei* 1 Hadsflda, bu» saber;

feo fecha 29 ds agosto del aSo 
«i «no, ae admitió la solicitud 
4»  dios: “fofffefro da marej.— 
M»t *in\»Vn> Boottomí* 3 Ha- 
«Isofl».—®n representación de 
ím^ícu C(*aaail<i ÜoaatfMU/, oor- 
fMetta del E.tadode Maine, domi- 
«idada ea 30 Rockefeller P<azs, 
MftoA ¿t 39rj? To/X Sitado de 
f  i* Yol i, Ssiados Unidos de Amé- 
rtca, teago a pediría el regUcro 
tokdii, por do bkbsr al lo registrada 
ante* íd otro pate, da la maroa de 
ttvlea, ĉ oaistenw sn la palabra:

SOSTETS
rara dutioguir: productos y au*- 
4ucím focancéutioMM y teterma- 
rtaa; 1 la cual ae apdoa a ios env* 
«i,ta)»i j fci»p4qüw> que cootie- 
aa» iot prodaetjt, grabiadol̂  tm• 
friatléadola, por m^dio de etiqueta* 
$a« is les adhieres y so ouaiquiera 
•oh» forma aprcp.ada et¡ ei coaaer- 
^  Presento el poder para que se 
taaona en ]<p oooduoente, loa demás 
^Uamvitoi <1* y 
toeitalpa, D. C., 29 de agosco de 
lUl.-Cmlil Casco L.” Lj que se 
*»• w ooooeimiSQio del pública,
#»» lo* efaotoa ds ley__Tegudgal-
m  &. C.,»  agosto de 19»1.

Aas*imnA M. o* Chá vaz 
ü 1 il S. 61.

veterinario; consistente en la pula* 
bra:

ORGAMETRIL
la cual ae aplica a loa PLvases c*j»« > 
empaque que col tieDcu ¡o» proia- 
tcs, gr*bón1 o'a, ítnprim^n io's, ps 
tampándela, por m“ iiu de etiqu^ia^ 
que se leí* adhieren y en cualquier? 
otra forma apropia ia ea «■’ Luamr- 
cio. Presento et poner pa1* qu  
ae razone en !o conducente, los > 
más documentos de ley y el c isé.— 
Teguclgaita, D. C , 29 <ie «goato de 
1%1 .—Daniel C»>c^ L.” qua se 
pane en conocimiento dei público, 
para los efectos de ley.—Teguci 
galfa, D. C , 29 de â o&to de 1961.

AB0*KTrNA H . DE GhAveZ

11 y 21 S, 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 29 de agojto del >üo en curso, se admitió la solicitud que dice:
11 Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda__Ea
representación de Sanduz AGI (Saodoz S. A.) (Sandos Ltd.), domiciliada 
en Basllea, Suiza, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nacida, con e2 oúmero 181.305, el 25 de mayo de 1960, 
por un período de veinte aBos, pira dlstingalr; productos farmacénticos 
conteniendo psilooybloe; consistente en la palabra:

IN D O CYBIN
y la cual se ap'ica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola^ ImprimléodoJi, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en «i comercio. Pré
stalo poder para que se razone ea lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cltsé.—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 19&1.— 
Daoiel Casco L " ( o que >e pone en conocimleato del pób loo, par» ios 
eftetos de ley.—Tfcgueigalpi, D. G., 29 de agosto de 196U

A UGKSTI2ZA M . DS C&Á.VKZ

11 y 21 S 61.

dol», por media «la «tíquetes 400  
se les adhieran y «o cualquiera 
otra foima apropiada eo e¡ «swr-
clr. Presento el poder oart qu« se 
razone ea lo conducente. io« dcicá.1 
documento» de êy y ei cli*¿,—Te- 
gurigalpa, D. G-, 7 septiembre d i 
1961.—Daniel Cáseo L ” Lo que se 
Done en oooo^lmlento de: pótuíco, 
jara loa efecto» de ld? “-Ttguog»¡- 
pa, D. C., 7 de septleoabre de 1961.

Abcenth<a M. dc Ch I vkk.

11 y 21 S. y t  O. 61.

SOLICITUD DK OQNCBSON

ls Infrascrita, Jefe de la Secatón 
<a Pttect:! y Mareaa de Fábrica, 
topad rafe 4a la Secreta ri* de 
Kmmdís 7 Bidsada, hace saber: 
ŝe oos feeba 17 le agosto del afio 
as suso, as sómlttd la solicitud 
V* “Begiatro ds Marca.— 
Itta i H^«tro de Bc^nomia 1  
HirtsB'ia.—Ro rspreaentacióa de 
Bdítmann-La Rocha loe,, cor pe- 

d»i Xatado fls New Jeraey, 
fa*WUada «o dudad d? N uties, 

laudo, Eatados Unido» 
**lasár<c», vaogo a padir.e el re- 

UtltUi, poi no haber sido 
antes en otro p*íaf de Ja 

*“ *» Ai ¿tbrka eoottatema \a

ZESTABS
ulr. madteameixtes 

W«ieoa pa/a uso
^  co y científico;
^*eis h»»**'

CíS, prc- 
med/ci

2 ? ^  »«od»i¡T1J , dr°g»>;
m  heridat*

mentoa, preparaciones para exter-, 

mm&T animales y plantas', desinftü- 

cao tes, preparaciones coatu éticas, 

aceites etéreos, i abones y prepara- 

cionei dietética*; y la cual se aplica 
a ios envases, os jas y empaques qoe 
contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, por medio de 
aíJqueías que se lea adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento ti poder 
pira que se razone eo lo conducen
te, los ddtuáa doaumeatOB de ley y 
el clisó.—Tegucigalpa, D. C,, 17 de 
agosto de Ltomei Casco L .”
Lo que se pone es conocimiento del
público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. O., 11 d^agosto de 
1961.

Abcentina M. de Chávez.

11 S. tí].

Pira
9,114 «waaa^r alK

La infraaorita, Jefe de la Sección 
Je Pateoted y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco- 
oomía y Hacienda, hace saber: qoe 
con fecha 17 de agosto del sfio en 
curso, se admitió la soddtud que 
dice: "¿tegistro de Marca.—SeSor 
¡digistió de Economía y Hacienda. 
—En representación de Gebiüier 
K einer, domloiUada ea Tempeibo- 
fer Dfer 8̂ 9, Berlín SW 61, Alema- 
ala, vengo a pedirle el registro de 

üürcadft lábrlca inscrita en di
cha nación, oon ei número 646.04I, 
>.1 2A de octubre de 1H5J, pot un 

período de diez añoa, para distin

gu í r: productos de petfu.metíat 

aceites «táreos, producto cosméti

cos, jabonea, productos para la lim

pieza y ei lavado del cabello, y den 
tíf ricos; consistente en la palabra:

PATRA
la cual se aplloa a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, impritcién 
do*#, estampándola, por médio de 
etiquetas que se les al hieren y en 
cualquiera otia forma apropiada en 
al cométalo. Presento ei poder para 
que se lazone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y el c-l&é 
—1Tegucigalpa, D. CM17 de agosto de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que se 

pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.—Tegitolgal- 

pa, O. 0., 11 de agosto de 1961.

La lnfraacrlt*, Jefe de la S^ccíód 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de /a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
quecoc fecha 17 de agosto del sOoen 
curso, se admitid la soiíclcud que 
dice: ‘‘Registro de Matea.—Sefior 
Mioiaíro de Economía y Haden' 
da.—SJn representación de Uegeit 
&¡ Myers Tobacco Ckimpany, corpo
ración del Es&ado de New Jeraey, 
domiciliada en 630 Fifth A venue, 
dudad de New York, Estado de 
New Yo-k, Kstados Unidos de 
América, veogo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, Inscrita eo 
dicha nación, con el número 142.675, 
ei 11 de mayo de 1921, renovada poi 
veinte afio*, a contar de] 17 de ma
yo de 1961, para distinguir: ciga
rrillos; consfsietjti en la palabra:

LARK
la cual se aplloa a los envoltorios 
cajetillas y empaques que contienen 
el producto, imprimiéndola, estam- 
pandóla, por medio de etiquetas 
que se les.adhieten y en cualquiera 
otra forma api o piada en el oomer 
cío. Presento el poder para que se 
razune en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgaips, D. C., 17 de agosto de 
1961—Dtniel O&sco L ." Lo quese 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de iey.—Tegucígal- 
pa, D. C., 17 d» agosto da 1961.

AnaaNTiNA M, dk Chívbz.

U S. 61.

AiieBtm» AL de d á w a

11 S. 61.

La iufrascrlta, Jefe da la Sección 
Je Patentes f  Marcas de Fábrica,; 
dependiente de la Secretaría de 
Eccn inaia y Hacienda, bace saber: 
que con techa, 29 de agosto de! afio 
en curso, se admitió ia solicitud1 
que dice: “Beg»stro de Marca.~ 
Sefior Ministro de JSconomía y Ha- 
fiie n  da.—Eo representación de 
N. V. Organon, domiciliada en 
K ooaterstraat 6, Oss, Holanda, 
vengo « pedirle el registro de la 
maroa de fábrioa. Inscrita en dicha 
naolón, oon el número 140.695, el 
10 d í mayo ds 1961, por un periodo 

de veinte aflos, para diatinguir: 

medicinas y producto» farmacéuti

cos para oso humano y para sao

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 1 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacieuda, hace saber:1 
que con fecha 7 de seotieajbre dei 
afio en curso, se adaiitió ia solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Se fiar Ministro de Kconomf* y Ha- 
c i e a d a . —En representación de 
Parita, Da vi* & Oonapaor, domtc;- 
dada en la ciudad de Detroit, Es
tado de lAich g»n, Kstados U aid< s 
de América, vengo ía pedirla e¡ re
gistro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nacióa con el nóme* 
ro 416.252, el i  de septiembre ce 
de 1916, por ua periodo de veinte 
k.fivis, para distinguir: preparaciones 
farmacéuticas conteniendo dlphen- 
bydramine bydrochloride; cjnste- 
tente en >a palabra:

BENADRYL
la cual se ap ica a los envases, ca
jas y empaques que oouíieaen i<s 
producto^ grabándola, imprlmiéa-

"Bilí iuíraacrito, Seoretarie de fe 
udo en el Despacito de Raninos 
Naturales por Ja Ley, ai pdbitoo 
hace saber, la solieiiul q Je literal
mente dice: ‘ 8e solicita «na con- 
ceaión.—Permiso pratuiottAt pata 
nplorac’ón y estudio.— Supremo 
Poder  Sjícutivo.—Secreturta da 
Rejuraos Naturaks.—Vo, Arman
do Zelaya Romero, mayor de edad, 
casado, Bachiller en denotas y L» 
tras, hoodurefio, con residencia 
actual en la ciudad de Htacuu, Es
tados Unido* de Norfe A naérle*, 
temporal mente ea esta QimdadL, ac
túan lo en nal carácter persona1, oosc 
el debido respeto oon parezco ex
poniendo y pidiendo lo siguiente: 
El fomento y movilizadé8 de lac 
riquezas nacionales de u« p a l & 
constituye, sin dada a'gaoa, el 
mejoramiento da tu prosperidad 
económica, pues al explotarse los 
recursos naturales de ia «ación, se 
traducen en prosperidad para «1 
Estado, ya que la industria trac 
como ventajas, trabajo pava loa 
connaciole*, oomo coaseoneeaia ló
gica, mayor blenetUr para las «la
se i humildes que mejoran su siste
ma de vida, ingresos para «1 ¿seo. 
aumento en la reserva d« dftvtMay 
otrsfr vóLtijn más para «I progsaso 
materUi y tconómiOQ <M pula. Ha 
fuente de riqueza la peaoa dm toda 
cla&e de especies mar/taas, 4 39  (un
ciéndolo «n forma técnica y legali
zada, constituye sin lagar a dtadss 
una fuente de Tiqueas que au asen
taría el ingreso al flaco de buen»* 
oantlJades de dinero por resanen 
de Impuesto y trabajo a miles «te 
personas que teniendo eoase aH- 
cíeate, mercado a sos prodactoc. 
encontrarían compemados sus es
fuerzos de trabajo eoo buenas re
tribuciones económicas que oaejo- 
rarían sus medios de vida- Pot 
esas razones tengo especial interés 
en dedicarme a la pesea en ainbe» 
océsoos, Atlántico y P^cí&o* det 
territorio hoodureío, desde U ba
hía de Puerto C o r té s  hasta la 
desembocadura dei Rio Wane-Goo» 
o S¿gúvia y en el Golfo de Fooseea 
hasta donde se extiendan en ambos 
océanos ei mar territorial, <* et 
techi y subsuelo de las plataforma* 
submarinas, en el zócalo continen
tal e in&u’ar y en otraa áreas oom~ 
preodldas dentro del territorio Ae 
Honduras, ejerce su soberanía oon- 
forme lo preacrlbe la Cooktituokin 
de la República. Manifiesto que mi 
concesión se circunscribirá ««papal
mente a la pesca dei camarón, tor
tuga, iangoata, langostinos, o«traa( 
pfce* y toda elasa de tuartscoa que 
tengan venta eo el mercado oac/o 
nal y extranjero, respetando l** 
prohibiciones qne consigna la Lej 
de Pesca, aspeoialmeot* «  4® <in« 
se refiere al oso da dinamita, pól
vora > rom pe rroca, carbaro, cal, ®S- 

ies químicas, asalr«, áddos y damái 

productos naturalea o qaímieoa qne 

fuedan directa o indlraataasaoáa.
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«A C ETA. —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U RA ». - T E G U C IG ALPA., D . C , 11 D E_ 3EPTIE M B R E  Da  ÍX g

»rj odies r la procreación de las es- 
peelev marinas. Para11 explotación 
le 1* induatría pesquera proŷ c* 
;ada, cuento con ei capital sufi- 
siente para la Inmersión en baroos, 
rayo tonelaje oportunamente pox>-
1 ré en autos a esa Secretaría de 
Retado basta completar el número 
inficiente para el normal desarrollo 
je dicha empresa, asimismo para 
la Instalación de plantas frigorífica» 
sn tierra, oon sos almacenes y bo> 
ciegas a) exigirlo el Incremento de 
mi empresa. Invertir* un capital 
inicial en este proyecto, por la 
suma de (L 50.000.00) cincuenta mil 
iempiras'No/100, obligándose a ha
cer al depósito que la ley requiere 
para estos cssos, tratará de sm pilar 
en an? futuro cercano siempre que 
convenga astfiis Intatenes la inver
sión de capital en dicha empresa 
He obligo a emplear ea mi empre
sa an noventa por ciento (00%) de 
trabajadores hondurenos, a cum 
plir eos todos loe requisitos de 1m 
cripelón, pago de Impuestos, dispo
siciones sanitarias y demás re)acto, 
nadas con esta materia y que la 
ley indique. Asimismo me com
prometo a suministrar al Gobierno 
a través de las dependencias res
pectivas,. las Informaciones sobre 
condiciones atmosféricas y de cual
quier otra que ameriten ser del 
conocimiento del Gobierno. Como 
concesionario quiera quedar facul
tado para aumentar el número de 
barcos, previo pago de los impuestos 
correspondientes. La duración de 
esta concesión será por el térmim 
de cinco afios, prorroga bles, todo 
de acuerdo con el Art. 11 de ls 
Ley de Pesca. Me comprometo a 
principiar loe trabajos y obligacio
nes del presente contrato dentro de 
seis meses de haber sido aprobado 
por el Congreso Nacional y respe
tar ios derechos adquiridos por 
otros concesionario». Domo con- 
cesionario me someto expresamen
te a ia Ley ds Concesiones y Ley 
de pesca y las demás leyes aplica* 
bles en Honduras sobre esta clase 
de contratos, y especialmente el 
Art. 41 que establece las épocas de 
veda para free» y desove y los Ar
tículos posteriores que sefia’an el 
confecclonamiento del calendarlo de 
vedas de cada sfio, de acuerdo con 
las fases de 1% luna y consulta con 
el observatorio metereológico na- 
clonal. La presente concesión ca
ducará, por haber vencido el plazo 
sefiaiado sin que se hubiere conce
dido prórroga. Por falta de cum
plimiento de las disposiciones lega. 
Íes que se establecen sobre Ja ma. 
teria. Por usar las franquicias o 
exenolones concedidas en la presen
te solicitud; y por traspasarla sin 
el debido permiso del Poder Eje
cutivo. Por todo lo anteriormente 
eipuesto, al sefior Ministro atenta
mente pido, que se admita la pre' 
tente solicitud, que se le dé el trá. 
mlte que eefiaia la ley, que se reca
ben les dictámenes correspondien
tes y que una vez autorizado, 
por el Oficial Mayor del Ministerios 
en su nombre celebre el presente 
emirato, el que una vez aprobado 
por el Ejecutivo, se enviará con 
copia 3el Dictamen del Procurador 
General da )a República a) Hodo. 
rabie Congreso Nacional, en cum. 
p¡ i miento con lo prescrito en el 
Alt. 165, reformado, de la Ley de 
Cocedle nea. Para la continuación 
de este escrito confiero peder am
plio y bastante al Abogado Fran 
cltcj Lozano Espaft», mayor de 

edad, casado y de este vecindario.— 

Tegucigalpa, D, C., 15 de julio de 

isei.-A. Zslaja R .”—Tegucigalpa,

Distrito Central, a ios Teiotlnueye 
díaa del mes de julio de mil nove
cientos aserta v uno.

R o d o lfo  B c s a lk s  A b e l l a .  

Ministro de Recursos 
Natura’e* po 1» ley.

11 f 21 S. 61.

R E M A T E

K1 Infrascrito, Secretario 4*1 
Juzgado i? de letras de lo Civil 
de este departamento de Ft&ticts. 
co MoT&zán, al público en gene, 
ral y psra los efectos de ley, bace 
saber: Que en la audiencia del dis 
trece de septiembre entrante, a las 
dies de la mafiana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe en la íorme si
guiente: “ Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto, treinta y ctumc 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve punto, cincuenta 
y tres centímeiros de vara cua
drada, que por sus lados mide 
y limita; Norte, treinta y cuatro 

metros punto, diez centímetros, 
propiedad de Elisa Bubbe de 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Sur, veinte 
metros punto, setenta y cinco 
centímetros, propiedad de la 
misma señora de Barleta, me
diando la Sexta calle en proyec* 
to; Este, cuarenta y ocho me
tros punto, ochenta centímetros, 
con la catorce Avenida, y Oeste, 
cincuenta metros punto, sesenta 
centímetros» con propiedad de 
Héctor F. Bastillo; el Inmueble 
anteriormente descrito es de pro
piedad déla señora Hilda Mayej 
deJLópez Cabás y se encuentra 
Inscrito a su favor b a j o  nú 
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y cuatro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re* 
gísfro de (ia Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 
Sula; y se rematará. para hacer 
efectiva con su valor la cantidad

N o t a
9* gupüca a ios fu* onviot 
«rigbtalos pora pubttcaiso •* 
LA GACETA, procuran woi 
M es con toda claridad, sis 
s»m>ri>ns si bonosos. para ov* 
M  «qniTOcodcnn o ptidlde 
do Bsapo «o (losi.llimlus

de lempiras, que la se flor a Hflda 
Mayer de López Cabús es en 
deberle al Banco de El Ahorro 
Hondnrefio. Y fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
las partes, por )s suma de nneve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9655 lempiras). Se 
advierte, que por tratarse de pri- 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigatpa, D. C*i 19 de agosto 
de mil novecientos sesenta 5 
uno.

Luis A l o n s o  P in e d a  B . , 

Srio.

Del 2 t A. al 12 S. 6 t.

Título Supletorio

El infrascrito, Secretarlo de) Juz* 
gado de Letras del Departamento 
de Ocotepeque, al público en ge
neral y para l$s efectos de ley, ha
ce saber; que a este Juzgado se ha 
presentido el safior Pedro Villeda 
Aguilar, mayor de edad, soltero, 
labrador, hoodurtfio y vecino de 
Lep&era, departamento de Lempira, 
solicitando título supletorio de un 
lote de terreno Mamado "fii Ag_.a 
Blanca”, de cinco caballerías de 
extensión más o menos, situado en 
jurisdicción de La Labor, de este 
departamento, con los linderos si
guientes; al Norte, con rio Sise j  
sucesión de Gregorio V a l l e ;  al 
Orlente oon terrenos de Santa Cruz 
y el Mezcal; al Sur y poniente, oon 
ejidos de La Labor; cercado en par
te de piedra y barranco natural, 
poblado de pinos y pasto natural, 
dicho terreno lo adquirió por he
rencia de su difunto padre Cecilio 
Aguilar, quien lo había habido por 
compra al sefior Tomás Arlta, no 
existen otros poseedores en proin- 
división, y para aoiaditar loa extre-

1

l.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DB MOÑUDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

*80 MO». KBTAUCA 
T«ota Con r̂» Yeo«*

Dólar ________ 1-96 2.0S 100 1.03 1.96 3.04
Colón Salvado*

refio ..... .......  0.793 0408 OJO 0¿08 0.784 0.816
QuetB&l LM  2.03 LOO 1.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE Ot ra s MONEDAS 
EN EL MERCADO DE M l«  TOES

Dólares Lemplm

Libra Esterllu*----------- ----- 1.80 6.60
Franco Belga ---- ...-----------0.02 0.04
Franco Franod* -_____________ 0.2041 0.4063
Franco Suíso —..........—______, 0.3810 0.4620
Marco Alemán ...... .................... *.... ..0.3819 0.5038
Florín .............................. ...... ..........0.2784 0.6568
Corona Sueca ....... -........... ........... ..0.1989 0.S8T8
Peseta ................ , ........................................ .........0.0168 0.0SS8
Peso Argentino ........ ..................0.0122 0.0244
Peso Mejicano 0.08 0.16
Lira ............ .......... ..... ................. ..... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa., D. C., 11 de septiembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA* 
Jrff 4af Depottamento a* Cambio»

moa de es'a solicitud que posee par 
roáa diex años continuos, quieta' 
pacíflra y nn interrumpida pose- 
iíóa, ofrece ls información de fos 
teStigoslAquillno Hernández. Saúl 
Moráo Prcf. de E. P. y Domingo 
Ramírez, madores de edad, casados, 
propietarios de bienes y védeos de 
La Labor, de este departamento. 
Se hace esta publicación de oon* 
formldad con el Aiticuio 2333 del 
Código CWlL— Ocoteieque, 1 di 
julio de 1961.

Mabcelo C h inch illa , 
Sr’o.

1X8. 61.

J

Denuncio de un Ttrreno Nacional

KI infrascrito, Admlniatrador de 
Renta* del departamento de Co- 
mayagua, al púbUca, bace saber: 
que con fecha cuatro de julio d% 
mil novecientos sesenta y uno se 
presentó a este Despacho el seOor 
Cristóbal Andará Donaire, m»yor 
de edad, casado sgrlcultor y vecino 
del Municipio de Esquías, en este 
departamento, denunciando pan 
adquirirlo en dominio pleno poi 
compra al Estado, un lote de terre
no n a c i ó n »1, derotninado * Los 
Gongos”, sito en la aldea de Rancho 
Grande. Este lote de terreno tiene 
aproximadamente noventa hectá
reas de extensión superficial y 
límites son los ‘ luientes, al Nor
te, con terreno de (os herederos dt 
don Margarito López; al Sur, terre
no nac.ooal baldío; ai E»te, terreno 
de Jacobo Suazo; y al Oeste, coo 
terreno de Aotonio EUner y de Pe
dro G&rcfa. Lo que se pone en 
conocimiento del púbüco, para los 
efectos de ley.

J. Bín igno UmaSa. VhXBDJl, 
Adrnor. de Rentas.

11 y 21 S. 61.

Compra de un Terreno 
Nacional

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al pú 
blico hace saber: que el treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno, se presentó el setter Irene Pi
neda Paz, solicitando la compra al 
Sitado, de na lote de terreno na
cional, alto en el lugar denominad* 
“Las Me tal las”; tiene una exten
s ió n  superficial de aproximada* 
mente cuatro hectáreas, sus límite» 
son: al Norte, terreno nacional, 
ocupado por el sefior Leonidaa Re
yes; al Sur, terreno nacional ocu 
pado por el sefior Tibuicio Castro 
Luján; ai Este, terreno nacional 
ocupado por el sefior Roberto Re
yes, y al Oeste, terreno ocupado 
por ei mismo señor Luján que co
linda por el Sur. Este lote de te
rreno nacional, lo solicita ea com> 
pn  el sefior Irene Pineda Paz, para 
incrementar sus trabajos agrícolas, 
Jo que se poaé en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

Ju lio  Flobks Girón, 
Admor. de Aduana 3 Rentas.

IX y 21 s. y 2 O. 61.

Herencias

agosto del 

sentencia üetf añade a
GuVlermina Roano*—

lotestato »ot demfcoie^i!*
taclón da su naAte

Rodrigue*, quisa t4UcsK«7[
nuete de oetubie A«i o» 
novecientos tretera y tn^ 
lAunlclpio 6e Cedros y issa «Jl 
natural, el sefior Lacas 
quieo fal eció en^avÉsia sste 

Cestos, el veloiksehmii^ 
de mil ooveêeafcss 
---  *
18 h « * i í * 2 S

«I

dicha
otros * S S £  ¿ ‘r j y - i ;
dereoho.-TetiHJosJí • *k  
agosto ds D*r

Oblakpo t.

11 8. «1.

gMo4,

1« «hctOld. .,,

cuatro delcuatro deí - - he

declaró b««deraabia^ '  «J 
ría Bvapgelista
)cs bl<nes, tíerfcbÍT^k!- 
a su fallesiniUnitM ^1 falledmlento <f«|é si 
Rem'glo Irías, , 
trarstnisión eo
ría Josefa Solí' - ^. , . J  co«o tsj. i*ak
«de U postalón ^  ¿ i  
herenciss, alo perjeioig 

herederos de igoal o a»*** <¿2 
—Tegucigalpa, D. O ?<UiwZ 
bre de 1961.

Oblafbo  S. CAbca»  T 

8rt«.

XI S. 61.

El ínfrücríto, Secretario d¿i Juz 
gado de Le^r*.% Tercero rte lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tá zán, ai pób.'lco en fíe ñera/ y para 
los efecto t de ley, bace saber ■■ que 
este Juzgado, con fecha veintiocho]

*1 lof rsactlto, SeíMUrio W ]0 
gado de Letras Tsrearo 4« loQtl 
del departamento ds f/iasiM f 
razáo, al público «a potril j pi
1 os efectos de ley, hsei jsber: fi 
este Juzgado, coa feebisutasi 
julio de nil mvechatia tsmwla 
uno, dictó ssnteocts dseitrwA 
Ana Lfa Pineda Agnllus, busÉ 
ab íncestato de su biíoato ni 
legitimo, Abogado Artero ña 
Arias, quien fallec.ó sa li sW 
de Nueva Orleans, Artsoofcls 
siana, el seia de áid%»Vsfci 
noveoleotes sesenta, y ls sosal 
la posesión efectiva ds la bwsi 
sin perjuicio de ottes MnÜW 
igual o mejor dererbo 
pa, D. C., 5 de aeptie«hi«*M 

O&laxdo %• CiecsaoT'
Srio.

11 S 61.

A LOS CONCESWWW
Se reoomlsnda o lo*

r5’^  7 a sufl re;

pcxra la  pronta trctsiüdciái 

solicitudes da iil^e isgM 

presenten a este IfiaüHÉa 

citar el decreto 

determinar txm toáe 

servidos T denát 

estén obligados a paf« 

canbrmet a su coacetÜe.

La Ofteialia H«f« 

PiJUSet» T

0  

teto 

« #

1 jo* ls 

fl#

7 Altere*
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